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MAPA 22. 

INCIDENCIA DE DERRAMES (2018-2023) 

 
 

Fuente: IPDP (2025) con base en SGIRPC (2024), Registro único de situaciones de emergencia. 
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XV. Proveedora de Vivienda 
Sostenible y Adecuada 

Mapa 23. Precio por m² de vivienda 2018-2024  

En la Ciudad se observa un marcado gradiente de desigualdad territorial en los precios de vivienda: 
los valores más altos por m² se concentran en el centro y poniente de la ciudad, en alcaldías como 
Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Benito Juárez, Cuajimalpa de Morelos, Coyoacán y Álvaro Obregón, 
zonas que también cuentan con mejor dotación de servicios urbanos y de transporte. Por el 
contrario, en el oriente y suroriente predominan los valores más bajos, lo que refleja una histórica 
carencia de equipamiento, infraestructura y conectividad. 

Fuentes de información:  

A partir de información solicitada por medio del portal de transparencia ante la Sociedad 
Hipotecaria Federal (SHF) se empleó información sobre:  
 

● (SHF, 2025b), Avalúos hipotecarios  Disponible por medio de solicitud en el portal de 
transparencia.   

Nota metodológica: 

Para la definición de la mediana del precio por m² de vivienda en cada unidad de análisis espacial 

- Se convirtió la base de datos csv para un archivo vectorial de los avalúos que tienen datos 
de coordenadas latitud y longitud válidas. 

- Se trabajó sobre una malla teselada hexagonal de elaboración propia del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva (IPDP), a fin de convertirla en la unidad de análisis 
espacial base.  

- Se agregan los datos de los hexágonos para calcular la mediana del precio por metro 
cuadrado dentro de cada unidad, obteniendo un indicador del valor aproximado de las 
viviendas en cada zona. 

  

https://www.zotero.org/google-docs/?m1sSLC
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MAPA 23. 
PRECIO POR m² DE VIVIENDA 2018-2024  

 
Fuente: IPDP (2025) con base en solicitud de información  

SHF (2025), Avalúos de vivienda,  2018-2024. 

 
 

https://www.zotero.org/google-docs/?6bHhlk


PROYECTO PGD CDMX 2025-2045   ANEXO 1. CARTOGRÁFICO 

411 

XVI. Garantista del Acceso al Agua 
y del Equilibrio Hídrico 

Mapa 24. Área potencial de infiltración 

El agua, como derecho esencial y base del equilibrio ecológico, exige una gestión sostenible con 
enfoque de cuenca ante el crecimiento acelerado de la zona urbana y la expansión de 
asentamientos humanos han reducido críticamente la capacidad natural de infiltración de agua 
pluvial, afectando el equilibrio hidrológico del territorio. Las zonas con mayor potencial de 
infiltración, ubicadas en el sur y suroeste de la ciudad, donde coinciden el suelo de conservación, 
áreas de valor ambiental y el bosque de agua, han visto disminuida su funcionalidad debido a la 
urbanización y pavimentación. Esta situación evidencia la urgencia de adoptar una visión territorial 
que proteja los ecosistemas estratégicos, fortalezca la infraestructura verde y promueva un manejo 
sustentable del agua como base para una ciudad resiliente, equitativa y ambientalmente justa. 

Fuentes de información: 

A partir de la información de la información disponible por parte del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), ahora 
Secretaría de Gestión Integral del Agua (SEGIAGUA), se empleó información geoespacial de:  

● (INEGI, 2020c),  Simulador de flujos de agua de cuencas hidrográficas. 
● (SACMEX, 2022),  Infraestructura hidráulica. 

 

Nota metodológica: 
Áreas que contribuyen a los servicios ecosistémicos, particularmente los relacionados con la 
recarga del acuífero, la captura de carbono y el mantenimiento de la biodiversidad. Se tuvo como 
base el Estudio Hidrogeológico de Zonas de Recarga Acuífera para el Abastecimiento de Agua a la 
Ciudad de México (Clasificación de las zonas con potencial en Muy Alta, Alta, Media y Media de 
Flujo discontinuo). Dicho estudio contempló las siguientes variables: 
 

- Geología y geomorfología 
- Continuidad lateral de los materiales permeables 
- Pendientes 
- Suelo 
- Vegetación 
- Precipitación 

  

https://www.zotero.org/google-docs/?SApeqs
https://www.zotero.org/google-docs/?Rik00k
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MAPA 24. 

ÁREA POTENCIAL DE INFILTRACIÓN. 

 
 

Fuente: IPDP (2025) con base en INEGI (2020c), Simulador de flujos de agua de cuencas hidrográficas;  

Morales, R., Borja, A., Mares, R. U. (2020), Estudio hidrológico de zonas de recarga acuífera para el abastecimiento de 

agua en la ciudad de México; SACMEX (2022), Infraestructura hidráulica. 

https://www.zotero.org/google-docs/?nAjiIe
https://www.zotero.org/google-docs/?VVykmB
https://www.zotero.org/google-docs/?SkYWth
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XVII. De Movilidad Sustentable, 
Articulada y Accesible 

Mapa 25. Cobertura de transporte en la Ciudad de México 

El mapa muestra la proximidad por manzana a uno o más de los siguientes sistemas de transporte: 
Metro, Metrobús, RTP, Trolebús, Ecobici, Transporte concesionado, Cablebús y Centros de 
Transferencia Modal (CETRAM), con un rango de 0 a 6, donde 0 indica ausencia total y 6 representa 
la convergencia de seis sistemas distintos. Esta herramienta permite visualizar el avance hacia el 
modelo de movilidad que impulsa la Ciudad de México: uno justo, sustentable y accesible, basado 
en la pirámide de movilidad que prioriza peatones, ciclistas y transporte público, con el objetivo de 
reducir desigualdades y promover una movilidad segura, digna y con perspectiva de género y 
ambiental. 

Fuentes de información: 

A partir de la información de la información disponible en el Portal de Datos Abiertos -  Sistema 
Ajole de la Ciudad de México se utilizaron las capas de información espacial disponibles de la 
Secretaría de Movilidad (SEMOVI), así como del Marco Geoestadístico 2024, del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) y de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 
(SEDEMA). 

● (SEMOVI, 2025)  Infraestructura vial ciclista. 
● (SEMOVI, 2024e)  Ubicación de rutas y paradas del Transporte Concesionado de 

Corredores y Servicios Zonales. 
● (SEMOVI, 2024d)  Ubicación de rutas y paradas de la Red de Transporte de Pasajeros.  
● (SEMOVI, 2024c)  Ubicación de líneas y estaciones/paradas del Servicio de Transportes 

Eléctricos. 
● (SEMOVI, 2024b)  Ubicación de líneas y estaciones del Metrobús. 
● (SEMOVI, 2021) Ubicación de líneas y estaciones del Sistema de Transporte Colectivo 

Metro.  
● (SEMOVI, 2023)  Vialidades primarias de la Ciudad de México. 
● (GCDMX, 2008) Tren Suburbano del Valle de México.  
● (GCDMX, 2025) El insurgente, Tren Interurbano México - Toluca. 
● (INEGI, 2024c) Marco Geoestadístico 2024, de la Ciudad de México. 
● (SEDEMA, 2021b) Suelo de conservación. 

Nota metodológica: 

Para su elaboración se utilizaron datos abiertos de la Secretaría de Movilidad (SEMOVI) disponibles 
en el Portal de Datos Abiertos de la CDMX, integrando información del Metro, Metrobús, RTP, 
Trolebús, Tren Ligero, Cablebús, Transporte Concesionado, Ecobici, Tren Suburbano y Tren El 
Insurgente. 
 
Se establecieron radios de cobertura de las estaciones de la red diferenciados según el tipo de 
transporte, 800 m para transporte masivo y 400 m para transporte semimasivo. 
Con ellas se elaboró una Cobertura de transporte a partir de las estaciones de la red con los 
siguientes parámetros:  

https://datos.cdmx.gob.mx/
https://datos.cdmx.gob.mx/
https://www.zotero.org/google-docs/?bJNMjl
https://www.zotero.org/google-docs/?HtPqxw
https://www.zotero.org/google-docs/?UOLV4o
https://www.zotero.org/google-docs/?gHpX4R
https://www.zotero.org/google-docs/?REcYiB
https://www.zotero.org/google-docs/?6up2jK
https://www.zotero.org/google-docs/?lztQ1c
https://www.zotero.org/google-docs/?JbdyuA
https://www.zotero.org/google-docs/?UKM55o
https://www.zotero.org/google-docs/?BIp9KR
https://www.zotero.org/google-docs/?eh7L2p
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Cobertura 800 m (STC Metro, Metrobús, Tren Suburbano, Tren El Insurgente, Tren Ligero y 
L10 del STE Trolebús) 
Cobertura 400 m (Resto de las líneas de Trolebús, Cablebús,  RTP, CETRAMS, 
Infraestructura ciclista, biciestacionamientos, y cicloestaciones de Ecobici, Corredores y 
Servicios Zonales, así como el transporte concesionado y bases de taxi) 

 
A partir de la superposición de estas áreas sobre las manzanas del Marco Geoestadístico del INEGI, 
se generó el nivel de cobertura que mide el número de sistemas de transporte accesibles en cada 
zona. 
 

Nivel de cobertura No. de sistemas 
concentrados 

Excelente >6 

Alto 5 

Medio 4 

Suficiente 3 

Bajo 2 

Insuficiente  1 

Inexistente  Sin cobertura 
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MAPA 25. 
COBERTURA DE TRANSPORTE 2025 

 
 

Fuente: IPDP (2025) con base INEGI (2024), Marco Geoestadístico; y  
SEMOVI (2024), Sistema de movilidad integrada.  

https://www.zotero.org/google-docs/?6uFI1o
https://www.zotero.org/google-docs/?X36obe
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XVIII. De Economía Dinámica, 
Innovadora y de Prosperidad 
Compartida 

Mapas 26-28.  Índice de Desarrollo Social y densidad de Unidades Económicas por 
sector  

La economía debe orientarse al bienestar colectivo y la justicia mediante innovación, 
sustentabilidad y redistribución, lo que implica articular políticas productivas con enfoque 
territorial, ambiental y social. Los mapas muestran la correlación entre la concentración de 
unidades económicas con el promedio del Índice de Desarrollo Social por manzana en una escala 
de alto-medio-bajo. Se observa la concentración de comercio y servicios en la zona centro de la 
ciudad y de industria en el norte y oriente. A grandes rasgos hay una relación directa entre densidad 
de unidades económicas y bienestar económico para la población; pero en la frontera de 
Cuauhtémoc y Venustiano Carranza, y en Iztapalapa, Gustavo A. Madero y Azcapotzalco esta 
relación se rompe, lo que justifica la necesidad de un proyecto productivo planificado con enfoque 
territorial y social. 

Fuentes de información: 

A partir de información disponible por parte del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 
Ciudad de México [EVALÚA] y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], se empleó 
información en formato vectorial de:  
 

● (EVALÚA, 2020b), Índice de Desarrollo Social [IDS] de la Ciudad de México por manzana.  
● (INEGI, 2024a),  Conjunto de datos vectoriales del Directorio Estadístico Nacional de 

Unidades Económicas (DENUE).  
 

Nota metodológica: 
Para la relacionar el IDS y la densidad de unidades económicas, se siguieron tres pasos: 
 
De las unidades económicas 

1.   Clasificación de las unidades económicas por sector de acuerdo con la clave de la 
actividad. 
2.   Selección de las unidades económicas correspondientes a los sectores comercio, 
servicios e industria. 
3.   Conteo de las unidades en cada unidad económica de cada sector por unidad de la 
red teselada hexagonal. 
4.   Obtención de la densidad de unidades por sector por área de cada una de las unidades 
de la red teselada hexagonal. 

  

https://www.zotero.org/google-docs/?t2uWLu
https://www.zotero.org/google-docs/?0MTdyo
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Del Índice de Desarrollo Social 

1.   Obtención del promedio del IDS por manzana para cada unidad de la red teselada 
hexagonal 

 
De la correlación bivariada 

1.   Una vez integrada la información del Índice de Desarrollo Social y la densidad de 
unidades económicas a la malla hexagonal, se clasifica cada variable en tres categorías 
(bajo, medio y alto) 

a. IDS: se clasifica de acuerdo con los criterios establecidos por EVALÚA, agregando 
los rangos de bajo y muy bajo, y alto y muy alto. 

<=0.784 Bajo 
> 0.784 a <=0.860 Medio 
> 0.860 a <=1 Alto 

b. Densidad de unidades económicas: Cada variable se clasifica en tres categorías 
(bajo, medio y alto) 

c.  Se calcula la correlación de Pearson para cuantificar la relación lineal entre ambas. 
d. Las dos clasificaciones resultantes se combinan para formar clases bivariadas, 

como "C1-C3". Además se conservan las clasificaciones univariadas de cada 
variable. 

e.      Este proceso se repite para cada sector: 
● Comercio 
● Industria 
● Servicios 
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MAPA 26. 

ÍNDICE DE DESARROLLO SOCIAL Y DENSIDAD DE UNIDADES ECONÓMICAS POR SECTOR: COMERCIO 

 
Fuente: IPDP (2025) con base EVALÚA (2020), Índice de Desarrollo Social 
e INEGI (2024a), Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.  

 
  

https://www.zotero.org/google-docs/?4dKtQo
https://www.zotero.org/google-docs/?YtCP7n
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MAPA 27. 

ÍNDICE DE DESARROLLO SOCIAL Y DENSIDAD DE UNIDADES ECONÓMICAS POR SECTOR: INDUSTRIA 

 
Fuente: IPDP (2025) con base EVALÚA (2020), Índice de Desarrollo Social 
e INEGI (2024a), Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.  

  

https://www.zotero.org/google-docs/?tFROJC
https://www.zotero.org/google-docs/?GfhRyK
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MAPA 28. 

ÍNDICE DE DESARROLLO SOCIAL Y DENSIDAD DE UNIDADES ECONÓMICAS POR SECTOR: SERVICIOS 

 
Fuente: IPDP (2025) con base EVALÚA (2020), Índice de Desarrollo Social 
e INEGI (2024a), Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.  

  

https://www.zotero.org/google-docs/?uqTzc0
https://www.zotero.org/google-docs/?2noHt9
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XIX. De Trabajo Digno y Capacidades 
Humanas Fortalecidas 

Mapa 29. Densidad de Unidades Económicas ponderadas por Población Ocupada  

El trabajo, en todas sus formas, debe ser reconocido como actividad creadora y digna que sustente 
bienestar y equidad. El mapa muestra la población ocupada estimada en las unidades económicas, 
permitiendo identificar las zonas con mayor concentración de población trabajadora. Esto muestra 
la intensidad del trabajo por territorio y los desequilibrios entre habitantes y empleos disponibles. 
Destacan Cuauhtémoc, Benito Juárez y Miguel Hidalgo con la mayor concentración de población 
ocupada mientras que Tlalpan, Milpa Alta y gran parte de Xochimilco presentan zonas con baja 
densidad de personal ocupado. El patrón revela un desequilibrio territorial entre el lugar de 
residencia y de empleo. Gran parte de las unidades económicas están concentradas en la zona 
central, lo que genera largos desplazamientos diarios para habitantes de zonas periféricas. Se 
identifica la ausencia de polos de empleo localizados en áreas con menor desarrollo económico, lo 
cual limita las oportunidades de trabajo digno cerca del lugar de residencia. 

Fuentes de información: 

A partir de información disponible por parte del Instituto de Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) se utilizaron capas de información en formato vectorial de: 
 

● (INEGI, 2024a),  Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.  

Nota metodológica: 

Para la definición de las zonas, se utilizó una malla hexagonal como base geográfica, con la cual 
se realizó una unión espacial de atributos para estimar la población ocupada estimada a partir del 
rango de población ocupada identificada dentro del DENUE, obteniendo las siguientes 
clasificaciones:  
 

- 1 - 3,476 
- 3,477 - 6,637 
- 6,638 - 12,573 
- 12,574 - 24,206 
- 24,207 - 39,018 

  

https://www.zotero.org/google-docs/?kQGDTR
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MAPA 29. 

DENSIDAD DE UNIDADES ECONÓMICAS PONDERADAS POR POBLACIÓN OCUPADA 2025 

 
Fuente: IPDP (2025) con base en INEGI (2024a),  

Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.  

  

https://www.zotero.org/google-docs/?TjVR3d
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XX. Territorio de Paz y Seguridad 
Ciudadana 

Mapa 30. Concentración de delitos de alto impacto (enero a septiembre de 2024) 

La distribución de los delitos evidencia un patrón de mayor incidencia en el centro y 
norte de la ciudad, particularmente en corredores de alta densidad poblacional y 
actividad económica como Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero, mientras que en el sur 
y poniente predominan áreas de menor registro. El mapa permite identificar 
prioridades geográficas para estrategias de seguridad, indicando dónde se requiere 
mayor intervención policial y programas de prevención del delito. Las áreas rojas y 
naranjas son críticas y requieren atención inmediata, mientras que las zonas verdes 
podrían ser puntos de consolidación de estrategias preventivas. 

Fuentes de información: 

A partir de información disponible por parte de Fiscalía General de Justicia de la CDMX, se utilizó 
una base con valores separados por comas (CSV): 
 

● (FGJ, 2025), Víctimas Carpetas de investigación.  

Nota metodológica: 

Para la definición de se realizó el filtrado de información de los delitos clasificados como “alto 
impacto”, seguido de una georeferenciación de los delitos con uso de las coordenadas (latitud, 
longitud) provenientes de la base, y su unión espacial con una malla hexagonal, haciendo el cálculo 
aproximado de población ocupada para cada uno de los hexágonos usando la media del rango de 
población identificada por el DENUE. Obteniendo la siguiente clasificación:  

- 1 - 24 
- 25  - 41 
- 42 - 66 
- 67 - 118 
- 119 - 206 

 
 
 
  

https://www.zotero.org/google-docs/?3SH4vT
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MAPA 30. 

CONCENTRACIÓN DE DELITOS DE ALTO IMPACTO (ENERO A SEPTIEMBRE DE 2024) 

 
Fuente: IPDP (2025) con base en FGJ (2024), Víctimas Carpetas de investigación. 

 
 
 

https://www.zotero.org/google-docs/?yKuLO1
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XXI. Capital y Metrópoli Global, Solidaria 
y Hospitalaria 

Mapa 31. Crecimiento urbano de la Zona Metropolitana del Valle de México 1980 - 
2024 

La Ciudad de México se proyecta como un nodo global que, desde su capitalidad política, 
económica y cultural, busca consolidarse como una metrópoli policéntrica, competitiva, 
sustentable y solidaria, con servicios integrados, cooperación internacional, justicia territorial y una 
gobernanza incluyente. A partir del análisis de información cartográfica de INEGI (1984, 1997, 
2024), se observa que el Área Metropolitana ha experimentado un crecimiento constante en su 
extensión territorial. En 1984 alcanzaba 61, 820.37 ha, en el año 1997 ascendió a 122, 977.35 ha y 
para 2024 llegó a 254, 592.10 ha. En conjunto, esto equivale a un incremento total de 312 % en 40 
años. Este crecimiento horizontal, en parte, irregular, refleja los retos que enfrentan la Ciudad de 
México y los municipios metropolitanos en materia de planeación y gestión territorial. 

Fuentes de información: 

A partir de la información cartográfica de INEGI (1984, 1997, 2024), se determina el grado de 
crecimiento del Área Metropolitana, calculando la superficie urbana para cada periodo a partir del 
sistema de coordenadas geográficas México ITRF 2008 LCC. 
 

● (INEGI, 1984, 1997), Uso de Suelo y Vegetación Serie I y II. 
● (INEGI, 2024c), Marco Geoestadístico:  

Nota metodológica: 

Para la definición del crecimiento urbano, la información cartográfica se analizó de la siguiente 
forma: 

- Para los años 1984 y 1997 se emplearon las cartas de Uso de Suelo y Vegetación Serie I y 
II, respectivamente, las cuales permitieron identificar los asentamientos humanos y 
calcular su superficie. 

- Posteriormente, las capas resultantes se contrastaron con la información de 2024 
proveniente de la cartografía del Marco Geoestadístico Nacional de INEGI para el mismo 
año. 

  

https://www.zotero.org/google-docs/?3VksxQ
https://www.zotero.org/google-docs/?LsVkZU
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MAPA 31. 

CRECIMIENTO URBANO DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO 1980 - 2024 

 
 
 

Fuente: IPDP (2025) con base en INEGI (1984, 1997, 2024b),  
Uso de Suelo y Vegetación Serie I y II; Marco Geoestadístico. 

  

https://www.zotero.org/google-docs/?JIDlr1
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XXII. Gobierno para la Transformación y 
Finanzas Públicas para el Desarrollo  

Mapa 32. Porcentaje de la población de 18 años y más que considera al gobierno de 
la ciudad como efectivo para resolver los problemas que enfrenta su núcleo urbano. 

La Ciudad de México promueve un modelo de buen gobierno democrático, transparente y con visión 
de futuro, que ejerce el poder como servicio público orientado al bienestar común, con una 
administración honesta, eficiente y comprometida con la justicia social, la participación ciudadana 
y el uso responsable de los recursos para garantizar una vida digna a todas las personas. En este 
marco, el mapa muestra el porcentaje de personas mayores de 18 años que consideran efectivo al 
gobierno de su ciudad para resolver los problemas de su núcleo urbano. Las zonas surponiente 
presentan los valores más altos, lo que sugiere una mayor percepción de efectividad del gobierno 
local en esas áreas, mientras que las alcaldías Cuauhtémoc y Xochimilco registran los porcentajes 
más bajos. 

Fuentes de información: 

A partir de información disponible por parte del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), se empleó información estadística y cartográfica de: 
 

● (INEGI, 2024b), Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana.  
● (INEGI, 2024c), Marco Geoestadístico Nacional: Límites municipales. 

Nota metodológica: 

Para la elaboración del archivo vectorial se tomó como base los datos de la Encuesta Nacional de 
Seguridad Urbana, para el segundo trimestre del 2024 (junio) extrayendo los datos para Ciudad de 
México.  

La intención es obtener el porcentaje de población de 18 años y más que durante junio de 2024 
consideró al gobierno de su ciudad como efectivo para resolver los problemas que enfrenta su 
núcleo urbano, para esto:  

- A partir de la pregunta bp3_2, donde se codifica de forma bivariada las respuestas que 
consideran al gobierno efectivo y 0 en caso contrario. 

- bp3_2 = ¿Qué tan efectivo ha sido el gobierno de (CIUDAD) para resolver estos 
problemas? Se consideran los valores 1 y 2 que corresponden a Muy efectivo y 
Algo efectivo.  

- Se calcula el porcentaje de población que percibe efectivo al gobierno para resolver 
problemas, agrupando por alcaldía.  

- Se asocian los datos de efectividad al archivo vectorial de los límites municipales para su 
posterior representación. 

  

https://www.zotero.org/google-docs/?PcaA0W
https://www.zotero.org/google-docs/?AET9DR
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MAPA 32. 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN DE 18 AÑOS Y MÁS QUE CONSIDERA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD COMO 
EFECTIVO PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE ENFRENTA SU NÚCLEO URBANO 

 
Fuente: IPDP (2025) con base en INEGI (2024b),  Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana.  
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i. Glosario de términos
Asequibilidad: Algo que es fácil de conseguir, 
alcanzar o comprender, o que tiene un precio 
moderado. 
 
Brecha digital: Se refiere a la desigualdad en el 
acceso, uso y aprovechamiento de las tecnologías 
de la información y la comunicación, como internet y 
dispositivos digitales, entre diferentes grupos de la 
población. 
 
Capacidad endógena: Capacidad y recursos internos 
de un sistema, organización o país para generar y 
mantener actividades tecnológicas e innovadoras. 
 
Ciclo de vida del producto: Conjunto de etapas 
consecutivas e interrelacionadas del sistema de un 
producto, desde la extracción u obtención de materia 
prima hasta la producción, comercialización, 
distribución, uso, consumo, reutilización, reciclaje o 
eliminación final. 
 
Coeficiente de inventiva: Proporción de la población 
que se dedica a actividades de invención y se 
calcula: solicitudes de patentes realizadas por 
nacionales en México en el año t / Total de 
habitantes en el año t) * 10,000. 
 
Consumo responsable: Aquel que implica una 
toma de decisiones informada respecto del 
consumo de los bienes y servicios y sus 
externalidades, con la conciencia de contribuir a 
que los productos y servicios sean cada vez más 
sustentables.  
 
Democratización de la ciencia: Proceso de 
inclusión de los ciudadanos en los procesos de 
toma de decisiones sobre asuntos científicos. 
 
Democratización digital: Ampliación del acceso 
y uso de la tecnología digital, así como a la 
participación ciudadana en la toma de 
decisiones políticas y sociales a través de 
herramientas digitales. 
 
Desarrollo digital: Proceso que aprovecha las 
tecnologías digitales en los diversos aspectos de la 
vida social y económica para contribuir al desarrollo 
productivo, inclusivo y sostenible de los países, tiene 
el potencial de aumentar el bienestar de las 
personas, la productividad de las empresas, la 
eficiencia y eficacia de los Estados y la 

sostenibilidad medioambiental como resultado de la 
sinergia de las tres dimensiones que lo componen. 
 
Desarrollos tecnológicos endógenos: Se refieren a 
la innovación y aplicación de tecnología que surge y 
se origina dentro de una comunidad, región o país, 
aprovechando sus propios recursos y 
conocimientos, en lugar de depender principalmente 
de la importación de tecnología desde el exterior. 
 
Divulgación de la ciencia: Labor realizada por la 
comunidad científica, las instituciones académicas y 
las organizaciones civiles que promueven la ciencia, 
para dar a conocer el conocimiento científico en un 
lenguaje común para la sociedad. 
 
Economía circular: Modelo económico de 
producción y consumo sostenible que contempla 
todas las etapas del ciclo de vida de los productos y 
servicios, para generar diseños y esquemas que 
disminuyen los impactos ambientales a través de 
ciclos técnicos y biológicos que posibilitan la 
permanencia y reintegración sustentable de sus 
componentes, garantizando las condiciones 
esenciales con las que toda persona debe contar y 
respetando los límites ecológicos que sustentan la 
vida, obteniendo como resultado un desarrollo que 
se encuentre dentro de los límites de lo 
ecológicamente seguro y lo socialmente justo. 
 
Empleos verdes: Puestos de trabajo decentes que 
contribuyen a preservar o restaurar la calidad del 
medio ambiente en cualquier sector económico, 
reduciendo los impactos ambientales. 
 
Escuela de Código: Programa de formación de 
especialistas en Programación y Telemática para las 
personas habitantes de la Ciudad de México. 
 
Gobernanza: Todos los procesos de gobierno, 
instituciones, procedimientos y prácticas mediante 
los que se deciden y regulan los asuntos que atañen 
al conjunto de la sociedad. 
 
Modelos de hélice en innovación: Enfoques para la 
colaboración y transferencia de conocimiento entre 
diversos actores con el objetivo de impulsar la 
innovación y el desarrollo y cuya clasificación es 
triple, cuádruple o quíntuple hélice. 
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Paquetería de software ofimática: conjunto de 
programas informáticos diseñados para realizar 
diversas tareas de oficina, como procesamiento de 
textos, hojas de cálculo, presentaciones, bases de 
datos, entre otros. 
 
Planeación estratégica: Proceso sistémico 
construido para identificar las condiciones ideales 
para que una organización alcance sus objetivos. 
 
Programa de Economía Circular de la Ciudad de 
México:  Instrumento de planeación estratégica que 
establece objetivos, ejes, líneas de acción, método e 
indicadores de seguimiento y evaluación; así como 
medidas concretas de actuación a desarrollar por las 
autoridades competentes en coadyuvancia del 
sector privado en materia de economía circular. 
 
Promoción de I+D+i: Labor que impulsa las 
capacidades y oportunidades que genera la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación para el logro de un mayor bienestar 
social. 
 
Promoción de la ciencia, la tecnología y la 
innovación: Acción de generar espacios y 
mecanismos para el manejo de la información 
científica con la finalidad de elevar la demanda 
científico-tecnológica, así como consolidar la cultura 
científica, capacitando a distintos actores en la 
construcción de mensajes vinculados a la ciencia y 
la tecnología. 
 
Prospectiva tecnológica: Análisis de escenarios 
futuros posibles para identificar tecnologías 
emergentes y sus potenciales usos con mayores 
beneficios económicos y sociales, así como factores 
que condicionan esos escenarios, para contribuir a 
generar políticas proactivas en CTI y promover el 
desarrollo, difusión y transferencia de modelos, 
buenas prácticas y herramientas. 

 
Puntos de acceso gratuito: Se refiere a los puntos de 
WiFi gratuito disponibles para el público. Estos 
puntos se encuentran en diversos lugares como 
escuelas públicas, unidades habitacionales, 
estaciones de transporte público (metro, metrobús, 
trolebús, etc.), parques, centros de salud y plazas 
públicas. 
 
Red de Economía Circular de la Ciudad de México: 
Grupo de trabajo colegiado y honorífico que tiene 
como función impulsar soluciones innovadoras para 
transitar hacia una economía circular y sustentable, 
manteniendo la dinámica de colaboración con el 
sector académico y abriendo la participación a 
representantes del sector privado y de la sociedad 
civil. 
 
Redes de conocimiento: Grupo multidisciplinario de 
personas e instituciones que se asocian para 
investigar o desarrollar proyectos de investigación 
prioritarios con estándares de calidad, fortalecer la 
cooperación y el aprovechamiento de los recursos. 
 
Transferencia de tecnología: Proceso colaborativo 
gracias al cual los descubrimientos científicos, los 
conocimientos y la propiedad intelectual fluyen 
desde los innovadores, como las universidades e 
instituciones de investigación, hasta los usuarios 
públicos y privados. 
 
Unidad económica: Establecimiento (desde una 
pequeña tienda hasta una gran fábrica) asentado en 
un lugar de manera permanente y delimitado por 
construcciones e instalaciones fijas, además se 
realiza la producción y/o comercialización de bienes 
y/o servicios. 
 
 
 
 

.  
 

 
 

  



PROYECTO PGD CDMX 2025-2045  ANEXO II. PDCTI CDMX 2025-2045 

 
 

438 

iii. Siglas y acrónimos
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADIP: Agencia Digital de Innovación 
Pública. 
APCDMX: Administración Pública de la 
Ciudad de México. 
ARHCyT: Acervo de Recursos Humanos en 
Ciencia y Tecnología. 
CEPAL: Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe. 
CFE: Comisión Federal de Electricidad. 
CHTI: Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación. 
CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 
CONAHCYT: Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
EC: Economía Circular. 
ENDUTIH: Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 
Información en los Hogares. 
ENIGH: Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares. 
ENPECYT: Encuesta de Percepción Pública 
de la Ciencia y la Tecnología. 
ENUT: Encuesta Nacional sobre Uso del 
Tiempo. 
ESIDET: Encuesta Sobre Investigación y 
Desarrollo Tecnológico. 
GOCDMX: Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
GODF: Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
I+D: Investigación y desarrollo. 
I+D+i: Investigación, desarrollo e 
innovación. 
IED: Inversión Extranjera Directa. 
IMPI: Instituto Mexicano de Propiedad 
Industrial. 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 
IPDP: Instituto de Planeación Democrática 
y Prospectiva. 
IPN: Instituto Politécnico Nacional. 
MiPymes: Micro, pequeñas y medianas 
empresas.  
OCDE: Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico. 
ONU: Organización de las Naciones Unidas. 
 
 

PDCTI: Programa de Desarrollo Científico, 

Tecnológico y de Innovación.  

PEA: Población Económicamente Activa. 

PEC: Programa de Economía Circular. 

PGD: Plan General de Desarrollo. 

PIB: Producto Interno Bruto.  

PIDESC: Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 
PNPC: Programa Nacional de Posgrados de 
Calidad.  
PYMES: Pequeñas y medianas empresas.  
RED ECOS: Red de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México.  
RENIECYT: Registro de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas.  
SECIHTI: Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación. 
SECTEI: Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México.  
SEDECO: Secretaría de Desarrollo 
Económico de la CDMX. 
SEDEMA: Secretaría de Medio Ambiente de la 
Ciudad de México. 
SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
SEP: Secretaría de Educación Pública.  
SNII: Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores.  
SNP: Sistema Nacional de Posgrados.  
STEM: Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 
Matemáticas (por sus siglas en inglés). 
TIC: Tecnologías de la información y la 
comunicación. 
UAM: Universidad Autónoma Metropolitana.  
UNAM: Universidad Nacional Autónoma de 
México.  
UNESCO: Siglas en Inglés de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. 
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I. Presentación 
El Programa de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación 2025-2045 (PDCTI), es un componente 
fundamental del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México 2025-2045 (PGD), debido a las herramientas 
y elementos de planeación estratégica que plantea en materia de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación (CHTI); a través de un proceso enriquecido por el diálogo interinstitucional y la participación 
ciudadana. El Gobierno de la Ciudad de México asume el compromiso de adoptar un enfoque humanista y 
pluricultural, con el fin de contribuir al bienestar social y a la prosperidad compartida en la capital, a través de la 
aplicación del conocimiento y la innovación para resolver los desafíos de su sociedad, elevar el bienestar y 
garantizar la sostenibilidad. 

 
Primordialmente, el presente programa está dirigido a los sectores público, académico y productivo; así como a 
la población capitalina en general ya que busca, no solo garantizar el ejercicio del derecho a la ciencia, las 
humanidades, la tecnología y la innovación, sino también potenciar el acceso universal al conocimiento y sus 
beneficios para los habitantes de la Ciudad de México. Particularmente, se plantea posicionar a las ciencias 
como la base de las transformaciones estructurales con beneficios justos para todas las personas; impulsar el 
desarrollo económico de la ciudad con mayores capacidades endógenas; promover la alta formación de 
capacidades en ciencias, humanidades, tecnología e innovación para el desarrollo sostenible y el bienestar 
social; aportar en la generación de redes de conocimiento científico e innovador para el desarrollo; y finalmente,  
dar seguimiento a la economía circular, fortalecer la sostenibilidad en la ciudad, y el desarrollo digital para un 
gobierno abierto y democrático.  

 
El PDCTI está alineado a los principios de interés nacional, justicia social, austeridad republicana y combate a la 
corrupción. De esta manera, el programa impulsa un cambio de paradigma en la política de CHTI mediante la 
articulación entre la sociedad y los sectores público, académico y productivo. Su diseño deriva del mandato de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, así como de la Ley Orgánica del Instituto de Planeación 
Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México y de la necesidad de articular políticas de largo alcance que 
incrementen el dinamismo y complejidad económica, el bienestar de la sociedad y la sustentabilidad ambiental. 
Actualmente, en la ciudad se concentran instituciones de investigación y universidades de educación superior; 
así como profesionales cuyas capacidades posibilitan acelerar los procesos de cambio para abordar los 
desafíos actuales. De ahí que una de las premisas del presente programa, es promover una estrecha 
coordinación con los actores relevantes en la materia. 

 
Bajo los principios transversales de innovación, sustentabilidad, honestidad y gobierno abierto, el programa 
orienta sus acciones estratégicas hacia soluciones basadas en la CHTI buscando un equilibrio entre el desarrollo 
económico, el social y el medio ambiente. Entre los propósitos esenciales, se encuentra fomentar la generación 
y la aplicación del conocimiento para la solución de los problemas prioritarios de la ciudad, a través de la 
articulación entre la academia, el gobierno, los sectores productivos y la sociedad. De ahí que su construcción 
parte del análisis de la ciudad y su relación con las capacidades existentes en temas de desarrollo e 
investigación en ciencia, humanidades, tecnología e innovación.  

 
 
El PDCTI se articula con el Plan General de Desarrollo 
2025-2045, principalmente en el eje VIII, numeral 21 
"La Ciudad garantista del derecho humano a la 
ciencia abierta y participativa con diálogo de 
saberes”" y se estructura en siete ejes que 
establecen los objetivos, las líneas de acción, los 
indicadores y las metas para las próximas políticas 
en CHTI. Asimismo, se encuentra en concordancia 
con los temas transversales que establece la ley; el 

enfoque de derechos, la perspectiva de género, 
pueblos y barrios originarios, y el enfoque de 
desarrollo endógeno, sostenibilidad, democracia y 
prosperidad compartida. 

 
El programa se formuló con base en los criterios de 
ciencia, innovación y transparencia, donde se 
incluyen los temas de divulgación, vinculación 
científica, investigación, soberanía y promoción de 
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las condiciones para el desarrollo y la innovación 
tecnológica. De esta manera, los siete ejes definen 
los objetivos prioritarios para fortalecer las 
capacidades que contribuyan a resolver los 
problemas de la ciudad, mediante la articulación de 
políticas y acciones estratégicas.  

 
El PDCTI se elaboró en coordinación con la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Ciudad de México (SECTEI), en 
cumplimiento de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; así como con la participación de la 
Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP), la 
Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO) y la 
Secretaría de Medio Ambiente (SEDEMA).  
Además, el PDCTI 2025-2045 cuenta con un proceso 
de consulta y participación ciudadana con el fin de 
incorporar las voces, necesidades y conocimientos 
de todos los sectores sociales para la construcción 
de la política pública en CHTI de la Ciudad de México. 
A través de foros y mesas de trabajo con la 
comunidad académica, el sector privado, 
organizaciones de la sociedad civil, así como 

mecanismos de consulta indígena y el uso de la 
perspectiva de género, el programa garantiza que 
sus objetivos y líneas de acción reflejen los desafíos 
y aspiraciones reales de la población. Esta 
metodología participativa se alinea con los principios 
de gobierno abierto, cercano a la ciudadanía y de 
derechos humanos, con el propósito de enriquecer el 
PDCTI con soluciones innovadoras e inclusivas, que 
hagan frente a los retos del corto, mediano y largo 
plazo de la Ciudad de México y su Zona 
Metropolitana.   
 
Es así que, con una perspectiva multidisciplinaria, la 
coordinación interinstitucional, la ciudadanía y de 
prospectiva, prevé la existencia de un sistema de 
ciencia, humanidades, tecnología e innovación con 
recursos suficientes y políticas públicas basadas en 
el mejor conocimiento disponible para contribuir con 
el cumplimiento de los derechos económicos, 
sociales y ambientales de la población capitalina. Es 
así que el presente programa, posicionará a la capital 
del país como una ciudad progresista, innovadora, 
sostenible, soberana y científica.

 

II. Misión, visión y objetivo 
Misión  
El PDCTI 2025–2045 apuesta por garantizar el derecho humano a la CHTI, así como el acceso universal al 
conocimiento en la Ciudad de México. Asimismo, busca posicionar a la ciencia como la base de las 
transformaciones estructurales con beneficios justos para todas las personas, impulsar el desarrollo económico 
con mayores capacidades endógenas, la alta formación de capacidades en ciencias, humanidades, tecnología 
e innovación para el desarrollo sostenible y el bienestar social, la generación de redes de conocimiento científico 
e innovador, el seguimiento de la economía circular y el desarrollo digital para el fortalecimiento de un gobierno 
abierto y democrático. Es por ello que, la integración de redes de conocimiento y circuitos de creatividad, que 
conecten y fortalezcan las capacidades endógenas con mejores prácticas y políticas públicas, será clave para 
transformar el quehacer de la ciudad y así, brindar soluciones innovadoras a sus demandas que contribuyan a 
la calidad de vida de las personas. El compromiso es transformar a la ciudad en un modelo global de innovación 
inclusivo, con desarrollo endógeno y gobierno abierto, donde el conocimiento sea la base del dinamismo y 
complejidad económica, el bienestar de la sociedad y la sustentabilidad ambiental 
 

Visión  
Se espera que la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación producidas en la ciudad, sean el punto 
de partida para resolver los problemas públicos que garanticen la vida digna en todas las personas. Se busca 
superar las brechas sociales, de género, económicas, territoriales, digitales y culturales de manera sostenible. 
La ciencia y la tecnología con desarrollo endógeno, serán herramientas para atender los problemas públicos a 
través de la innovación inclusiva. Se aspira a una capital de derechos, progresista, educadora e innovadora, que 
elimine brechas de acceso al conocimiento, que posicione la investigación científica y humanística como motor 
de transformación estructural, y que consolide un ecosistema de innovación inclusivo y de alta formación de 
capacidades. Se visualiza una metrópoli dinámica, próspera y cuidadora, con políticas públicas basadas en el 
mejor conocimiento disponible, con economía circular, democracia tecnológica y soluciones creativas que 
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mejoren la calidad de vida de todas las personas, bajo los principios de justicia social, pluriculturalidad, 
perspectiva de género, gobierno abierto y soberanía. 
 

Objetivo 
Establecer las directrices para los siguientes veinte años en materia de ciencias, humanidades, tecnología e 
innovación en la Ciudad de México mediante la coordinación interinstitucional y la participación multisectorial, 
con el propósito de que la Ciudad posicione el conocimiento como el motor de las transformaciones 
estructurales, fortalezca las capacidades endógenas en investigación, en desarrollo, y en redes colaborativas, 
que impulse soluciones innovadores en atención prioritaria a los problemas públicos de manera sostenible y 
que permita consolidar un modelo de desarrollo basado en los principios de gobierno abierto, de economía 
circular y democratización de la ciencia, para alcanzar una ciudad cuidadora, justa, de derechos y globalmente 
competitiva con beneficios justos para todas las personas.  
 

III. Fundamentación y alineación 
Marco normativo 
La Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 8, apartado C, numeral 5 mandata la elaboración 
de un Programa de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación, el cual es parte integral del Plan General 
de Desarrollo de la Ciudad de México. Por su parte, la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 
de México, establece en su artículo 43, fracción II, inciso f) que el PDCTI será formulado en coordinación con las 
instancias competentes, con una visión de veinte años y que se revisará cada tres años para los ajustes 
pertinentes. De esta manera, el programa por su naturaleza se establece como un programa anexo al PGD de 
carácter interinstitucional.  
 
Bajo este marco normativo, han sido considerada la normativa legal a nivel federal y a nivel local, dentro de los 
cuales se encuentran la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y la Ley de 
Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México, sus principios y los puntos clave a considerar desde la 
ley, las cuales pueden consultarse en los anexos del presente programa. 
 
Normativa en el ámbito federal 

 
a) Ley General en Materia de Ciencias, Humanidades, Tecnologías e Innovación. Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el 8 de mayo de 2023. Vigente. 
b) Ley Federal del Derecho de Autor. Publicada en el DOF el 24 de diciembre de 1996. Vigente. 
c) Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. Publicada en el DOF el 01 de julio de 2020. Vigente. 

 
Normativa en el ámbito local 

 
a. Constitución Política de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(GOCDMX) el 05 de febrero de 2017. Vigente.  
b. Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México. Publicada en la GOCDMX el 20 de 

diciembre de 2019. Vigente. 
c. Ley de Educación de la Ciudad de México. Publicada en la GOCDMX el 07 de junio de 2021. Vigente. 
d. Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México. Publicada en la 

GOCDMX el 8 de febrero de 2019. Vigente. 
e. Ley de Evaluación de la Ciudad de México. Publicada en la GOCDMX el 09 de junio de 2021. Vigente. 
f. Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Publicada en la GOCDMX el 02 

de diciembre de 2019. Vigente. 
g. Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México. Publicada en el Gaceta Oficial del 

Distrito Federal (GODF) el 13 de enero de 2000. Vigente. 
h. Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México. Publicada en la GODF el 

15 de mayo de 2007. Vigente. 
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i. Ley para el Desarrollo del Distrito Federal como Ciudad Digital y del Conocimiento. Publicada en la 
GOCDMX el 29 de febrero de 2012. Vigente. 

j. Ley de Economía Circular de la Ciudad de México. Publicada en la GOCDMX el 28 de febrero de 2023. 
Vigente. 

k. Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
Publicado en la GOCDMX el 2 de enero de 2019. Vigente. 

l. Ley de Operación e Innovación Digital de la Ciudad de México. 
m. Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México. 

 

Alineación con agendas globales y locales
El PDCTI establece las bases y orientaciones 
estratégicas de la política en materia de Ciencias, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, por tanto, su 
elaboración debe estar ligada con aquellos 
ordenamientos globales y nacionales en la materia. 
Al respecto, se presenta en conjunto las 
disposiciones, normas y declaraciones que permiten 
orientar la consecución de los objetivos planteados 
en este programa, tanto a escala global, nacional y 
local. Dadas las características prospectivas del 
PDCTI es importante guardar congruencia con la 
temporalidad de los ordenamientos con los cuales se 
establece la alineación. 
 
Agendas globales 

a. Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC). (16 de diciembre de 1966). 
Artículo 15 (ONU, 1966). 

b. Declaración Sobre la Utilización del 
Progreso Científico y Tecnológico en Interés 
de la Paz y en Beneficio de la Humanidad. 
(10 de noviembre de 1975). Declaraciones 3, 
6, 7 y 8 (ONU, 1975). 

c. Estrategia de la UNESCO sobre la 
Innovación Tecnológica en la Educación 
(2022-2025). Apartado VI, numeral 18, sub 
numeral 4 (UNESCO, 2021). 

d. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Objetivo 9: Meta 9.5, Meta 9.b y Meta 9.c. 
Objetivo 12: Meta 12.a. Objetivo 17: Meta 
17.6, 17.7, 17.8, 17.18 y 17.19 (ONU, 2023). 

e. Ciencia, tecnología e innovación para un 
desarrollo productivo sostenible e inclusivo. 
Lineamientos para el período 2024-2025. 
Líneas de trabajo 1,2,3 y 4. (CEPAL, 2024). 

f. Declaración de Panamá sobre Ciencia 
Abierta. Inciso B, Numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11 (CILAC, 2024). 

g. Indicadores de ciencia, tecnología e 
innovación. Apartados con mensajes claves 
1, 2, 3 y 4 (OCDE, 2025). 
 

Agendas locales 
El presente programa busca, a través de sus 
objetivos y líneas de acción, reforzar la mirada 
transversal con las dependencias del Gobierno de la 
Ciudad de México; así como con los gobiernos de las 
16 alcaldías de la capital en temas relacionados con 
la Ciencia, las Humanidades, la Tecnología y la 
Innovación con el fin de coadyuvar en la garantía de 
los derechos descritos en el Título Segundo de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. El 
propósito del programa es sumar esfuerzos para que 
los derechos de las y los capitalinos sean 
respetados, protegidos y promovidos; así como para 
evaluar el avance en cuanto a la disponibilidad, 
accesibilidad, calidad y adaptabilidad de las políticas, 
programas, acciones y servicios con los que el 
Gobierno de la Ciudad de México busca garantizar 
estos derechos a su población; incluyendo la 
construcción de indicadores, cuando la información 
así lo permita. 

IV. Metodología 
 
En esta sección se describe la metodología que se utilizó para la elaboración del PDCTI 2025-2045. Es 
importante tener en consideración que de conformidad con el artículo 44 de la Ley del Sistema de Planeación 
del Desarrollo de la Ciudad de México, los instrumentos de planeación deben de contener elementos 
estratégicos específicos que serán determinados por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. 
 
En este sentido, se presenta a continuación un diagrama sintético sobre los elementos del PDCTI 2025-2045 
que permiten la planeación estratégica de la Ciudad de México en materia de CHTI. No se omite mencionar que 
por tratarse de un programa derivado del Plan General de Desarrollo su estructura metodológica está en 
concordancia con este último instrumento.  
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El PDCTI cuenta con diagnósticos en cada uno de los siete ejes de acción estratégica, así como con su propio 
objetivo, líneas de acción, indicadores y metas. Los objetivos planteados en los ejes cuentan con un sistema de 
indicadores para monitorear y evaluar las metas establecidas, de manera que permita plantear procesos de 
mejora continua, a fin de contribuir al uso eficaz y eficiente de los compromisos establecidos. Cabe destacar 
que los numerales de la izquierda en la figura 1, representan la cantidad de elementos descritos en cada sección, 
es decir, siete ejes estratégicos, siete objetivos, 31 líneas de acción, etc.  
 

 

Figura 1. Elementos y herramientas de planeación estratégica del PDCTI 2025-2045. 

 
Fuente: elaboración propia con información obtenida de (CONEVAL, 2014 y 2019). 
 

V. Diagnósticos 
Eje 1. Derecho a la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación  
 
En el Informe Nacional Sobre el Estado General que guardan las Humanidades, las Ciencias, las Tecnologías y 
la Innovación en México (Siicyt, 2022), se destacó la importancia de la articulación de las capacidades científico 
y técnicas; así como la colaboración con otros actores sociales con el fin de garantizar el derecho a la ciencia y 
la tecnología a todas las personas. El informe enfatiza el diálogo continuo con la diversidad de saberes y las 
experiencias que han reunido las comunidades, los ciudadanos, las personas en la función pública y las personas 
en la iniciativa privada. No obstante, las brechas tecnológicas detectadas en la Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH, 2024) son significativas y la 
percepción de acceso a la Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (CHTI) de igual manera, muestra la 
necesidad de dar un giro a las políticas programas y acciones con las que se ha buscado garantizar este derecho.  
 
Al respecto, el artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
señala que los países que forman parte del acuerdo deben fomentar en su población el goce de los beneficios 
del progreso científico y sus aplicaciones. También, el PIDESC enfatiza la importancia de adoptar medidas para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, entre las cuales figuran las necesarias para la conservación, el 
desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. Finalmente, el pacto hace un llamado a reconocer los 
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beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas y culturales. 
 
Por su parte, Rosillo y Blanco (2023) mencionan que para garantizar este derecho se debe de reconocer y 
respetar la diversidad cultural del país y los saberes que coexisten en los territorios. Los autores señalan que, el 
derecho humano a la ciencia debe basarse en la comprensión y la aplicación de los principios de universalidad 
y de interdependencia, lo cual implica que garantizar este derecho debe tomar en cuenta una realidad 
caracterizada por la pluralidad cultural, las diferencias de condiciones materiales y las necesidades sociales 
(Rosillo & Blanco, 2023). 
 
Asimismo, Espinoza y Gómez (2022) hacen hincapié en que el derecho a la ciencia se caracteriza por ser un 
“derecho habilitador”; es decir, que permite el ejercicio de otros derechos. También lo describen como un 
“derecho instrumental”; pues crea las condiciones para el ejercicio pleno de éste. Por tal razón, para medir y 
analizar este eje, se requiere ampliar las metodologías que contemplen las necesidades de la población en sus 
diversos contextos (Espinoza & Gómez, 2022). 
 
En este sentido, los ejercicios estadísticos que se han hecho para medir la garantía del derecho a la ciencia en 
la Ciudad de México son limitados y están desactualizados. En su mayoría, la información reportada explica 
dinámicas sociales antes de la emergencia sanitaria por Covid-19; lo que pone en evidencia la necesidad de 
actualizar las fuentes de información para entender cómo ha cambiado el derecho a la ciencia, las humanidades, 
la tecnología y la innovación en este periodo de tiempo.  
 
Para el análisis de las problemáticas sobre la garantía del derecho a la ciencia, la tecnología y la innovación, se 
tomaron en consideración una serie de encuestas desarrolladas por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). Se analizaron los resultados de la Encuesta sobre la Percepción Pública de la Ciencia y la 
Tecnología en México (ENPECYT) 2017, desarrollada en colaboración con el Consejo nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT), ahora Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI). Esta 
encuesta es la fuente de información más cercana y desagregada que tiene la Ciudad de México para la materia 
y su propósito es generar información relevante que sirva para la elaboración de indicadores que midan el 
conocimiento, el entendimiento y la opinión de las personas de 18 años y más en el país en relación con la 
ciencia y la tecnología (ENPECYT, 2017).  
Con base en la ENPECYT (2017), se observó que el 32.4% de la población manifestó un gran interés en nuevos 
inventos, descubrimientos científicos y desarrollo tecnológico; mientras que el 39.2% mostró un interés 
moderado. Cabe destacar que, a nivel nacional el 92.2% de la muestra de la ENPECYT (2017), consideraron que 
debería haber mayor inversión gubernamental destinada al impulso de la investigación científica (ENPECYT, 
2017). Estas cifras muestran que la percepción e interés en la ciencia no es preponderante para la población 
capitalina, lo que refleja otra problemática que puede ser atendida por medio del mejoramiento de los programas 
y las acciones en materia de difusión de ciencia, destacando su aplicabilidad en la vida cotidiana. 
  
De acuerdo a la ENPECYT (2017), el 1.1% de los capitalinos mencionaron tener un interés muy grande en las 
ciencias exactas; menos de un tercio de la muestra dijo tener un interés moderado. En cuanto a las áreas de 
investigación, el 27.3% de las personas tienen interés en el área Físico-Matemáticas o Ciencias de la Tierra; el 
31.4% en Biología o Química; el 69.9% en Medicina o Ciencias de la Salud; el 49.7% en Humanidades o Ciencias 
de la Conducta; el 56.3% en Ciencias Sociales, el 28.4% en Biotecnología o Ciencias Agropecuarias y el 25.0% en 
Ingenierías.  
 
En cuanto a los resultados por grupos poblacionales, el 54.8% de las personas encuestadas estaban de acuerdo 
con que debería haber más mujeres dedicadas a la investigación científica (ENPECYT, 2017). Por otra parte, el 
16.9% de la población estaba muy de acuerdo con lo siguiente, “los jóvenes interesados en la ciencia tienen 
mejores posibilidades de conseguir empleo”; frente a un 35.7% que dijo estar en desacuerdo. Es decir, uno de 
cada tres jóvenes considera que el interés en la ciencia no es un factor determinante para encontrar empleo 
(ENPECYT, 2017). Además, más de la mitad de la población consideró que el gobierno debe impulsar a las 
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personas para que participen en debates sobre la asignación de presupuesto para ciencia y tecnología; el 83.36% 
de la población encuestada dijo que se asigna o invierte muy poco dinero en apoyos a la investigación científica. 
 
La población prefirió elegir cines (63.2%), parques de diversión (32.5%) y zoológicos o acuarios (37.1%) como 
sus predilectos para visitar. Mientras que los lugares menos visitados fueron la Semana Nacional de Ciencia y 
Tecnología (1.3%), los planetarios (12.8%) y las exposiciones tecnológicas o industriales (4.1%). Por otro lado, 
hubo una mayor preferencia hacia Internet para la consulta en temas de ciencia y tecnología (55.3%), seguido 
de la televisión (25.5%), la prensa (9.7%) y el 6.3% no sabía dónde informarse sobre estos temas (9.7%) 
(ENPECYT, 2017). Las cifras sobre consumos, ocio y cultura, revelan que una de las problemáticas, vinculadas 
con la percepción, expresan el poco interés que tiene la población en la CHTI. En línea con ello, el hecho de que 
la difusión científica no aparezca como un referente informativo de la población, detona un contexto alarmante 
en cuanto a la poca relevancia que tiene la ciencia, y su desarrollo, en relación con la vida cotidiana de las 
personas.  
  
En concordancia con lo anterior, los resultados de la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo (ENUT) en 2019, 
mostraron que el 17.9% de la población de 12 años y más asistió a clases, tomó cursos o estudió. El 31.0% 
asistió a parques, cines, ferias, estadios o canchas, museos u otros sitios culturales o de entretenimiento; el 
30.7% leyó algún libro, revista, periódico o artículo mediante algún dispositivo digital o impreso (ENUT, 2019). 
Estos resultados señalan un aumento en el interés de la población en temas relacionados con la investigación y 
el fomento de la ciencia en la ciudadanía.  
 
Es fundamental iniciar por el fortalecimiento de la cultura de hacer ciencia abierta, participativa y cercana a la 
ciudadanía para lograr que se ejerza plenamente el derecho humano a la CHTI. En este sentido, el 
acompañamiento de un mayor acceso y disponibilidad de los elementos claves para el pleno ejercicio de este 
derecho es a lo que aspira el presente eje estratégico. Para lograr una mayor garantía del derecho a la ciencia 
por parte de la ciudadanía, es importante observar los patrones de consumo de la población y, ver si las 
herramientas o medios para acercarse a la ciencia hacen parte en estas dinámicas desde los hogares. En el 
caso de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (2022), se registró que el 11.4% de los 
hogares de la capital adquirieron computadoras y/o tabletas; el 86.9% gastó en servicios de internet y el 1.7% 
destinó dinero para la compra de artículos o servicios destinados a la educación, la cultura y la recreación 
(ENIGH, 2022). Aunque estos datos, muestran que los hogares destinan cierta parte de sus ingresos a tener el 
servicio de internet, el acceso a herramientas para consultar ciencia sigue siendo bajo.  
 
Aunque aún falta avanzar para que la ciudadanía ejerza plenamente su derecho a la CHTI, uno de los primeros 
pasos para lograrlo es contar con información actualizada para entender las dinámicas sociales que permitan 
una ciencia abierta, participativa y cercana a las personas, con pleno goce de los beneficios del progreso 
científico y de sus aplicaciones. Entender que este derecho es un “derecho habilitador”, funciona para que se 
ejerzan otros derechos, lo cual, es clave para avanzar en el mejoramiento del bienestar en las personas. 
 
Finalmente, es importante mencionar que para dar consecución a la garantía del derecho a la ciencia en la 
Capital, es importante considerar los esfuerzos en la materia impulsados por la Agencia Digital de Innovación 
Pública (ADIP), que tiene como objetivo diseñar, coordinar, supervisar y evaluar las políticas relacionadas con la 
gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la gobernanza tecnológica y la gobernanza de la 
conectividad y la gestión de la infraestructura del Gobierno de la Ciudad. Contar con una entidad dedicada a 
estos temas, centraliza los esfuerzos para impulsar la innovación y el uso de la tecnología en beneficio de las 
personas. 

Eje 2: La ciencia como la base de las transformaciones estructurales con beneficios 
justos para todas las personas 
 
La Ciudad de México es la principal entidad del país donde se desarrolla y construye el conocimiento en Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación (CHTI), a partir de su capacidad instalada en universidades, centros 
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públicos, incubadoras, espacios para la transferencia de tecnología y el escalamiento. Sin embargo, quedan 
retos por enfrentar como la maximización de capacidades bajo un esquema colaborativo para la respuesta a las 
necesidades sociales; el desarrollo y avance en CHTI con incidencia  en la reducción de las brechas de 
desigualdad; así como incrementar el acceso a los beneficios y al goce del conocimiento como un bien social y 
público, para que provea de capacidades a la población con la finalidad de mejorar  sus condiciones de vida, 
especialmente de  los grupos de atención prioritaria. 
 
Es así como el conocimiento científico y el desarrollo tecnológico se convertirán en los motores que promuevan 
el desarrollo social y el bienestar de las personas que habitan en la ciudad. Este compromiso implica alcanzar 
un cambio cultural que se impulsará por medio de una educación integral en todos sus niveles a través de la 
cual, las personas integren el método científico, las soluciones tecnológicas y la innovación como herramientas 
esenciales para la toma de decisiones y la resolución de problemas en su vida diaria. 
 
Uno de los problemas centrales de la CTIH se refiere al gasto público que se destina en este rubro. El 
Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF, 2025), establece que la inversión 
en ciencia, tecnología e innovación será del 0.1% del presupuesto total de la ciudad. En los últimos siete años, 
la designación del presupuesto para la CTI fue de 0.1% en promedio. Este porcentaje es significativamente 
inferior al dos por ciento establecido en el artículo 8 de la CPCM. Cabe destacar que a nivel nacional la inversión 
en investigación y desarrollo representa el 0.24% del PIB1; en comparación, con los países latinoamericanos que 
destinan el 0.3% en promedio, aunque por ejemplo Brasil está arriba deel 1%; los países integrantes de la OCDE 
destinan un promedio de 2.1% de su PIB (OECD, 2024).  
 
De esta manera, conseguir el incremento en la designación presupuestaria destinada a CHTI, es uno de los retos 
que se tienen que enfrentar con la finalidad de mejorar la generación, el avance, la promoción, la difusión y la 
aplicación del conocimiento en relación con la ciencia, la tecnología y la innovación. Además, es necesaria una 
coordinación estrecha entre los diferentes niveles de gobierno para generar las políticas, los programas y las 
estrategias que permitan incrementar la inversión o mecanismos de coinversión en investigación con el objetivo 
de posicionar a la ciudad a la vanguardia de la innovación con un enfoque de bienestar social, desarrollo 
sustentable y crecimiento económico. 
 
En línea con lo anterior, es importante destacar la capacidad de atracción de recursos destinados a fomentar, 
realizar y apoyar actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación que contribuyan al 
bienestar de la Capital y del país. En este sentido, al analizar el Presupuesto de Egresos de la Nación (PEF) desde 
el 2018 a 2023 cerca del 42%, en promedio, de los recursos que se destinaron al Ramo 38 (Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología ahora Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación) fueron dirigidos a la 
Ciudad de México. En 2018, los recursos destinados a Ciudad de México representaron el 49.7% respecto al total 
nacional, aunque en 2020 cayó al 37.6%, desde el 2021 ha presentado una recuperación que se ve reflejado en 
una participación del 39.4% en 2023. Estos datos reflejan la capacidad de atracción de recursos; así como el 
papel que desempeña la capital en el desarrollo de actividades vinculadas con la CTI a nivel nacional. 
 
Otra de las carencias que enfrenta la Ciudad de México en materia de CHTI, es la falta de información 
actualizada, desagregada y homogénea que permita la creación de indicadores para observar el impacto y el 
desarrollo en el tema. Esto dificulta el diseño, la planificación, la ejecución y el seguimiento de políticas efectivas 
que impulsen el desarrollo científico, innovador, tecnológico y humanístico. Además, una de las necesidades 
para establecer el ecosistema en CHTI es la capacidad de la ciudad en infraestructura para la recopilación, 
almacenamiento y análisis de datos como fundamento para diagnosticar, mejorar la comprensión y la atención 
de las necesidades locales, con el propósito de fortalecer la autonomía en materia de CHTI.  
 
  

 
1 Porcentaje calculado a partir del Producto Interno Bruto (Millones de pesos a precios corrientes), 1T (INEGI, 2025) y Transparencia 
Presupuestaria (SHCP, 2025). 
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Por su parte, la falta de un sistema de información 
pública en materia de CHTI impide aprovechar las 
potencialidades de la información y mejorar la 
accesibilidad, con el propósito de que la CHTI ayude 
en la solución de los problemas locales, de las 
comunidades, de las empresas, de los centros de 
generación de conocimientos, de las instituciones 
educativas, y de las entidades gubernamentales. 
Este sistema de información pública de CHTI 
propiciaría el desarrollo de una cultura fundada en 
conocimiento científico que eleve significativamente 
los beneficios sociales y económicos que deriven 
una mejor calidad de vida para la población. 
Asimismo, mediante este sistema de información se 
recopilarán y analizarán datos desagregados a nivel 
local, lo cual posibilita el diagnóstico puntual, 
efectivo, pertinente y actualizado del estado de la 
cuestión en CHTI de la Ciudad de México. 
 
El referente inmediato de la Ciudad de México es el 
Sistema Integrado de Información sobre 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación, impulsado por el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT) a cargo de la 
SECIHTI, cuyo propósito es integrar, homogeneizar y 
estandarizar toda la información disponible sobre 
investigación científica y tecnológica, técnicas y 
servicios que ofrecen las instituciones educativas, 
centros de investigación, organismos, empresas y 
personas físicas del sector público, privado y social. 
Este sistema de información, permite establecer 
programas basados en políticas que promuevan la 
colaboración, el intercambio de datos y las 
capacidades interinstitucionales; con las que se 
generan sinergias con mayores alcances y 
potencialidades para el desarrollo de conocimiento, 
sin necesidad de mayores inversiones, basado en la 
confianza, el intercambio y la suma de capacidades 
tanto académicas como de infraestructura. 
 
La falta de colaboración, coordinación y fortaleza de 
las relaciones entre los diferentes actores claves 
para el desarrollo de la ciencia (instituciones 
académicas, gubernamentales y no 
gubernamentales), limita el avance de los esquemas 
que permiten robustecer los sistemas de 
información y los recursos para mejorar 

 
2 El objetivo general de la Encuesta sobre Investigación y 
Desarrollo Tecnológico (ESIDET, 2017) es captar información 
sobre los recursos humanos y financieros que destinan las 
empresas e instituciones en actividades de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico (IDT). Para la construcción de algunas 
preguntas su metodología permite que exista múltiple 

progresivamente la obtención de información clave 
para la toma de decisiones, el fortalecimiento de 
relaciones, el aumento de la eficiencia e impulso de 
la CHTI. 
 
Por el lado del desarrollo científico, en la Encuesta 
sobre Investigación y Desarrollo (ESIDET) 2017, se 
encuestó a 9,963 empresas (con 20 personas o más 
ocupadas):  se encontró que 1,8662 empresas que 
realizaban con frecuencia alguna actividad de 
madurez tecnológica, de ellas 789 adquirieron 
licencias sobre productos o procesos, compra de 
maquinaria y equipo para ampliar o actualizar sus 
procesos de producción y la puesta en marcha sin 
modificaciones; 564 adquirieron licencias sobre 
productos, procesos o compra; el 813 adaptan y 
modifican las tecnologías sobre productos o 
procesos para establecer mayores niveles de 
eficiencia en la producción; el 780 desarrollan 
tecnología propia para el uso exclusivo de la 
empresa; el 269 patenta los productos o tecnologías 
desarrolladas; y 299, además desarrollan 
tecnologías que venden a otras empresas (ESIDET, 
2017).  
Respecto al número de personas que trabajó en un 
departamento técnico, el 66.1% tenía como profesión 
alguna ingeniería. Además, el número de empresas 
del sector que cuentan con un departamento técnico 
para documentar los procesos de producción fueron 
1,741 (ESIDET, 2017). Los resultados de esta 
encuesta muestran el interés de las empresas en 
desarrollar tecnologías que les permitan tener una 
mayor eficiencia productiva, por lo que es necesario 
seguir generando espacios e incentivos para que 
sigan desarrollando estas habilidades y así, lograr 
una mayor capacidad científica en la ciudad. 
 
Para consolidar a las ciencias y las humanidades 
como la base de las transformaciones de la ciudad, 
es indispensable contar con un sistema de 
información consolidado, actualizado y en constante 
retroalimentación; así como generar redes de 
conocimiento y fomentar una cultura de CHTI para y 
por la ciudadanía, con el fin de reafirmar que el 
conjunto de que estos elementos sean la punta de 
lanza en la consolidación de una metrópolis 
innovadora, inclusiva y sostenible.

respuesta. Para mayor información remitirse al documento 
metodológico de la encuesta:  
https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/c
ontenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/7028251
09073.pdf 
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Eje 3. Desarrollo económico de la ciudad con mayores capacidades endógenas 
 
La Ciudad de México es la capital del país, el centro político, económico y cultural, la cual enfrenta una serie de 
retos complejos que requieren respuestas innovadoras, tecnológicas, inclusivas y sostenibles; todas las 
demandas sociales y económicas de la Ciudad exigen soluciones basadas en el conocimiento. 
 
Durante 20233, la Ciudad de México representó aproximadamente el 15.2% del Producto Interno Bruto Nacional, 
con un crecimiento sólido de 4.3% respecto de 2022 (INEGI); economía enfocada en los servicios y el comercio 
que representa el 84.8% del PIB de la Capital. De igual forma, el IMCO la califica como la entidad más competitiva 
del 2025, destacando en innovación, infraestructura, capital humano y diversidad económica (IMCO, 2025). 
 
La Ciudad tiene 460 mil 760 unidades económicas de las cuales 92.0% son microempresas (DENUE, 2025). 
Durante el primer trimestre de 2025, la población ocupada representó el 96.6% de la Población Económicamente 
Activa en la Ciudad, lo que significa 4 millones 892 mil personas trabajando, esto representa una tasa de 
desocupación de 3.4%; la tasa de informalidad ha bajado casi 4 puntos porcentuales con respecto a la 
informalidad que se presentó durante la pandemia, la cual se ubicó en 48.02% durante el cuarto trimestre de 
2021 (INEGI, 2025a). 
 
Con información del primer trimestre de 2025 de Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), el personal 
ocupado en el sector de Servicios profesionales, científicos y técnicos es de 369 mil 153 personas, lo que 
representa el 7.5% del total de las personas ocupadas en la Ciudad, siendo el quinto sector que concentra más 
empleos en la Ciudad. Este sector agrupa actividades como consultoría legal, contable, de ingeniería, diseño, 
investigación científica y desarrollo tecnológico, las cuales son fundamentales para la innovación y la 
competitividad de otras industrias.  
 
La Ciudad de México, siendo una entidad consolidada, creadora de trabajo y con crecimiento sostenible, 
presenta problemáticas profundas, donde una herramienta esencial para avanzar hacia un modelo de desarrollo 
económico sostenibles, que logre transformar los problemas de fondo, es la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. La incorporación de las capacidades endógenas que tiene la Ciudad, permite aprovechar de manera 
estratégica el talento local y los activos ya existentes en la capital. 
 
Las capacidades endógenas en la capital incluyen una sólida red de instituciones académicas, centros de 
investigación, talento joven, industrias creativas, movimientos sociales y una creciente cultura de 
emprendimiento. Aprovechar estas capacidades es clave para generar soluciones contextualizadas, escalables 
y sostenibles.  En materia productiva, la industria exportadora más importante de la Ciudad de México es la 
química. En 2024 representó 1,962 mdd en valor exportado, es decir, el 48.7% del valor total exportado de la 
ciudad (INEGI, 2025). Este valor se conforma por la producción farmacéutica, de cosméticos, productos de 
limpieza y de algunos químicos industriales. 
 
Así, las industrias, entre otras, con mayor potencial de desarrollo y que actualmente requieren más apoyo de 
diversas áreas para la inversión, la innovación y la tecnología local son la biotecnología y la farmacéutica; 
ejemplo de ello es el crecimiento de unidades económicas de 2004 a 2019, de acuerdo con datos de los Censos 
económicos (INEGI, 2019), se incrementó la población ocupada en Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado, pasando 
de 911 en 2004 a 3,450 en 2019; lo mismo sucede con la economía circular, las industrias creativas y los 
servicios profesionales especializados.  
 
En este sentido, es necesario posicionar la economía de la Ciudad de México a la vanguardia de procesos 
productivos innovadores que están otorgando un valor agregado a la economía de las principales ciudades del 

 
3 Cifras preliminares de INEGI (julio, 2025). 
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país. En paralelo, el impulso de estas industrias favorece la educación, las cadenas de valor locales y la 
especialización de las personas que encuentran en ellas nuevas profesiones en las cuales emplear y desarrollar 
sus capacidades creativas, fomenta el bienestar por medio de la creación de fuentes de empleo y de creación. 
 
Adicionalmente, de acuerdo con información del último cuatrimestre de 2024  en DataMéxico (Secretaría de 
Economía, 2025), lo que se importa principalmente son productos minerales, vistos sobre todo en productos 
como combustibles minerales, aceites, entre otros; le siguen transporte, principalmente automóviles y 
autopartes, después productos químicos como combustibles minerales, aceites o farmacéuticos y también 
productos como máquinas de los cuales se encuentran los productos eléctricos, electrónicos, reactores 
nucleares, calderas, maquinaria, etc. De estas importaciones los productos químicos son el principal insumo de 
la Industria Química que es la industria exportadora más importante de la Capital, teniendo una participación en 
el PIB estatal con un promedio de 1.6% entre 2020 y 2023. 
 
Por lo tanto, es necesario incrementar la capacidad 
productiva de la ciudad y elevar su complejidad, 
orientándola hacia la especialización en los procesos 
productivos más innovadores y de vanguardia 
que aprovechen las ventajas competitivas que hoy 
representa la Ciudad desde una mirada de 
prosperidad compartida. 
 
Por otra parte, es necesario resaltar que, el 
incremento de la productividad de la ciudad debe de 
construirse   considerando la sostenibilidad del 
medio ambiente, favoreciendo el desarrollo de 
economías verdes en las zonas que cuenten con las 
condiciones territoriales y de servicios que permitan 
incrementar el potencial productivo de la ciudad, así 
como el bienestar de las personas que se empleen 
en dichos procesos productivos innovadores.  
 

Frente a los desafíos económicos estructurales que 
persisten en la Ciudad (como la informalidad, la 
desigualdad  
territorial, la concentración económica y la necesidad 
de transitar hacia una economía más sostenible) se 
vuelve imperativo repensar el modelo económico de 
la Ciudad desde un enfoque de innovación y ciencia 
transformadora con bienestar e igualdad social. La 
ciencia, la tecnología y la innovación deben 
convertirse en herramientas clave para articular 
respuestas locales a problemas globales, 
impulsando soluciones que reconozcan el 
conocimiento comunitario y favorezcan a los 
sectores históricamente excluidos. Esta apuesta por 
lo local y comunitario no debe estar reñida con una 
visión ambiciosa del desarrollo: se trata de construir 
una ciudad que abrace los avances tecnológicos, 
pero sin dejar a nadie atrás, asegurando que la 
prosperidad futura se sostenga sobre bases más 
justas, solidarias y sostenibles. 

Eje 4. Alta formación en ciencia, humanidades y tecnología para el desarrollo sostenible 
y bienestar social 
 
El desarrollo de un país, en gran medida, depende de la relación que exista entre la ciencia y la sociedad. Por 
mucho tiempo se pensó que la producción científica era un elemento aislado de la esfera política, económica y 
social (Orduña, 2022). Sin embargo, es necesario reconocer que la sociedad debe estar presente en la 
producción y reproducción de la ciencia y las innovaciones tecnológicas. En este contexto, uno de los 
componentes principales para la conformación del Sistema de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
de la Ciudad de México es la formación y el desarrollo de científicas y científicos que por medio de la generación, 
difusión y aplicación del conocimiento técnico-científico impulsen el desarrollo social y el bienestar de las y los 
capitalinos. 
  
De acuerdo con el CONAHCYT (2023), el Acervo de Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología (ARHCYT) en el 
país fue de 22.2 millones de personas educadas y ocupadas en ciencia y tecnología en 2022, 1.4% mayor a la 
que se registró en 2021 (CONACYT, 2023). Con base en lo anterior, la Ciudad de México fue la entidad con mayor 
la proporción del ARHCYT4 respecto a su PEA en el país con un 47.4%. Por ello, el gobierno debe de formular las 

 
4 El ARHCYT está compuesto por tres rubros: Recursos Humanos Educados en Ciencia y Tecnología (RHCYTE), Recursos Humanos 
Ocupados en Ciencia y Tecnología (RHCYTO) y Recursos Humanos Educados y Ocupados en Ciencia y Tecnología (RHCYTC).  
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acciones que permitan garantizar el acceso, la producción y la aplicación del conocimiento científico (Rivas 
Tovar, 2025). Estas acciones deben ser sensibles a las desigualdades sociales sobrela deuda educativa, la 
división sexual del trabajo, los trabajos de cuidado, así como la repartición de los estímulos económicos 
atendiendo a la perspectiva de género (ARHCYT, 2022).  
 
El tránsito entre los niveles escolares, desde la licenciatura hasta el posgrado, es determinante en los niveles de 
formación de recursos humanos en ciencia, tecnología e innovación. Durante el ciclo escolar 2023-2024, la 
Ciudad tuvo el mayor número de matrícula a nivel superior nacional con 18.4%, es decir 989,949 personas. La 
cual, se distribuyó por área del conocimiento de la siguiente manera: Administración y Negocios, 24.1%; Ciencias 
Sociales y Derecho, 24.0%; Ingeniería, Manufactura y Construcción 13.8%, Ciencias de la Salud 12.0%, 
Tecnologías de la información y la comunicación 7.5%, Artes y Humanidades 5.6%, Educación 5.5%, Ciencias 
Naturales, Matemáticas y Estadísticas 4.1%; Servicios 2.6%, Agronomía y Veterinaria 0.8%. A pesar de que en 
dicho ciclo escolar se registró una alta proporción de mujeres matriculadas: 52.6% de las personas en estudios 
superiores fueron mujeres; de ellas las áreas del conocimiento en donde tuvieron mayor presencia las mujeres 
fueron Educación con el 76.1% y Ciencias de la salud con el 68.3%.  
 
Desde una perspectiva crítica del cuidado, estas cifras apuntan a que la profesionalización de las mujeres se 
enfoca en especializaciones que tienen que ver con el cuidado de las personas, sea en términos docentes o en 
términos médicos. Por lo tanto, aún persisten retos en términos de la participación de las mujeres en las áreas 
de Ciencias naturales, Matemáticas y estadística (44.1%), Ingeniería, manufactura y construcción (33.2%) y 
Tecnologías de la información y la comunicación (22.5%) (ANUIES, s.f.). 
 

Aunado a lo anterior, en la medida en que se incrementa el nivel de especialización, la participación de las 
mujeres disminuye; como muestra de esta desigualdad de género se cuenta con las siguientes cifras de mujeres 
inscritas en otros niveles de posgrado: Especialidad (56.9%), Maestría (55.7%) y Doctorado (45.7%) (Secretaría 
de Ciencia, s.f.). Fomentar el incremento en la matrícula femenina en los niveles de posgrado es una de las 
problemáticas que se debe de atender en aras de avanzar hacia una paridad de género en la formación científica 
y tecnológica.   
 
Un indicador que da cuenta del nivel de desarrollo científico, tecnológico y de innovación es el número de 
investigadoras e investigadores. En nuestro país el gobierno federal estimula el desempeño y la productividad 
de este sector en las diferentes instituciones académicas del país a través del Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores (SNII). Para la Ciudad de México, la tendencia de personas inscritas en los 
últimos años ha aumentado, en especial entre 2021 y 2023; pasando de 9,226 personas inscritas a 13,055 
personas inscritas; es decir, cerca de 2,000 investigadoras e investigadores se sumaron al Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores en los últimos años (SNII). 
 
En 2018 se observó que la participación de investigadoras e investigadores en la Ciudad de México fue de 30.3%, 
respecto al nacional. Durante la pandemia descendió al 27.1%; en 2021 se redujo al 26.2%, y posteriormente, en 
2023 alcanzó su máxima participación con el 31.6%. Aunque en la Ciudad de México se registró un aumento en 
el total de inscritos en el SNII, este comportamiento varía entre mujeres y hombres. La participación de mujeres 
investigadoras entre 2018 y 2024 representó, en promedio, el 41.1% del total. Es así que, de los siete años 
observados en la Ciudad, por cada 10 inscritos en el SNII, solo cuatro fueron mujeres investigadoras. 
  

En 2023 se registró en la Ciudad un ascenso considerable en la inscripción al SNII en las áreas de conocimiento 
de Ciencia, Tecnología, con una 7,903 investigadoras e investigadores inscritas en el padrón, lo que representa 
el 36.4% respecto al total nacional en estas áreas. En el caso de las mujeres investigadoras, entre de 2018 a 
2024 se observó que la tendencia, si bien es creciente, es menos pronunciada comparada con el total; alrededor 
de 2,384 mujeres investigadoras, en promedio, estuvieron inscritas en el SNII durante este período, 
representando alrededor de una cuarta parte del total de inscritos e inscritas en la ciudad.   
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Sobre el número de personas que integran cada de unas las áreas de conocimiento de Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería y Matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés) en la Ciudad de México, se observó que entre 2018 y 
2022, el área de Medicina y Ciencias de la Salud fue la que registró el mayor número de personas integrantes, 
con un promedio de 1,725 personas en dicho periodo. Mientras que de 2023 a 2024, fueron Biología y Química 
las áreas que concentraron más personas inscritas; en promedio 2,478 personas. Al respecto, se observa que 
estas áreas presentaron el mayor porcentaje de participación de mujeres respecto al total de áreas STEM, 
aproximadamente la tercera parte de las personas integrantes fueron mujeres. En contraste, en las otras áreas, 
como Ingenierías y Desarrollo Tecnológico, las mujeres participaron en menor proporción con menos del 3.7% 
del total de personas integrantes en STEM (SECIHTI, 2024). 
  

Las becas de posgrados son una herramienta efectiva para impulsar la formación de científicas y científicos. En 
2024, de acuerdo con los datos del Padrón de Beneficiarios de Becas y Posgrados de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI), el 27.1% de las becas fueron otorgadas a nivel nacional (80, 
023 becas). Esto representó una disminución de 1.9% respecto a las becas otorgadas en 2018 en el país. De 
acuerdo con cifras del 2024, el 53.4% fueron apoyos para realizar maestría, 40.0% para doctorado y el 6.4% para 
especialidad. Las becas se otorgaron de la siguiente manera, según las siguientes áreas del conocimiento: 
Humanidades y Ciencias de la Conducta, 21.8%; Ciencias sociales, 21.8%; Ingenierías, 19.1%; y Biología y 
Química, 15.8%. Mientras tanto, Medicina y Ciencias de la Salud, 9.9%; Físico Matemáticas y Ciencias de la Tierra, 
8.3% y Biotecnología y Ciencias Agropecuarias, 3.3% (SECIHTI, 2024). 
  

Con el objetivo de contribuir a la formación de recursos humanos en CHTI, la SECIHTI cuenta con un programa 
de becas posdoctorales nacionales. En 2018, se otorgaron 691 apoyos para realizar estancias en México, cifra 
que aumentó en 2024, con 4,863 becas otorgadas. Para el 2024, el 27.2% de las becas fueron concedidas para 
realizar estudios en instituciones ubicadas en la capital del país tales como:  UNAM, IPN y UAM (SECIHTI, 2024). 
Esto consolida a la ciudad como el principal referente de formación y especialización en ciencia y tecnología a 
nivel nacional, generando las bases potenciales para el desarrollo del conocimiento y la innovación en relación 
con el número de personas que se forman en las instituciones que se encuentran en la capital.  
  

Con el propósito de asegurar y reconocer la calidad de los programas de posgrado que ofrecen las instituciones 
de educación superior y los centros de investigación, la SECIHTI y la Secretaría de Educación Pública (SEP) han 
instrumentado el Sistema Nacional de Posgrados (SNP), antes Programa Nacional de Posgrados de Calidad 
(PNPC). De acuerdo con la SECIHTI, dicho Sistema ha registrado un crecimiento significativo desde el inicio de 
sus actividades en 2007. En la actualidad, la Ciudad de México cuenta con 268 registros de un total de 1,216, lo 
que representa el 22% del total de programas a nivel nacional (SECIHTI, 2024). 
 
Ante el rápido avance de la ciencia y la tecnología a nivel global es imprescindible fomentar en la Ciudad de 
México procesos de formación y consolidación de recursos humanos en CHTI bajo una perspectiva de inclusión, 
accesibilidad, participación y coordinación. Esto permitirá avanzar hacia una ciencia más abierta y participativa, 
que logre reconocer y plantear propuestas innovadoras a las problemáticas prioritarias en la capital. 

Eje 5. Redes de conocimiento científico e innovación para generar ecosistemas de 
desarrollo 
Para consolidar un ecosistema robusto en CHTI que permita posicionar a la ciudad como un referente global en 
la materia, es necesario fortalecer las redes de innovación y de conocimiento en la capital del país; así como 
mejorar los índices de competitividad y reducir la brecha de inversión. Esto permitirá conectar las capacidades 
endógenas con las mejores prácticas internacionales y políticas públicas de vanguardia que en consecuencia 
se traduzcan en soluciones prácticas que mejoren la calidad de vida de la población capitalina. 
 
La ciudad cuenta con una infraestructura en I+D+i de primer nivel, sostenida por las universidades, los centros 
de investigación y los parques científicos que concentran aproximadamente el 20% de la matrícula nacional en 
educación superior (ANUIES, Anuario Educación Superior – Técnico Superior, Licenciatura y Posgrado 2023-
2024, 2024) (Minor García, 2021). En 2023, se registraron 13,055 personas investigadoras en el Sistema Nacional 
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de Investigadoras e Investigadores (SNII), representando el 31.6% del total nacional (CONACYT, 2023). No 
obstante, el financiamiento es insuficiente: en 2024 se asignó sólo el 0.12% del presupuesto total, y la reducción 
del 70% en solicitudes de patentes entre 2018 y 2024, lo que evidencia la necesidad de incentivar la innovación 
aplicada (SAF, 2025); (Avilla Robinson, 2020). 
 
La presencia de instituciones de prestigio como la UNAM, el IPN y la UAM, junto a modelos de emprendimiento 
inspirados en Silicon Valley y Berlín, sitúan a la ciudad en una posición de liderazgo (Ruíz, 2021); (AMC, 2024), 
sin embargo, aún se identifican tres desafíos críticos: 1) La fragmentación de actores, es decir, la desconexión 
entre la investigación básica y su aplicación práctica, junto con el uso limitado de financiamiento alternativo que 
afecta especialmente a las PYMES (Solís, 2019); (González Torres et al., 2025); 2) La burocracia y normativas 
complejas; a pesar de la Ley de Mejora Regulatoria (Congreso de la Ciudad de México, 2019), la multiplicidad de 
regulaciones retrasa la ejecución de proyectos (Rosas, 2016) y finalmente, 3) La desigualdad en el acceso a TIC; 
las brechas socioeconómicas y territoriales reducen las oportunidades para el desarrollo de competencias 
tecnológicas (González Torres et al., 2025); (CEPAL, 2023). 
 

En 2023, la inversión global en I+D+i alcanzó 1.2 billones de dólares con un crecimiento del 6.1%. En contraste, 
economías como Corea del Sur, China y Estados Unidos destinan el 8.9%, 7.7% y 4.9% de su PIB a estas 
actividades respectivamente (WIPO et al., 2024). En México se invierte aproximadamente el 0.24% de su PIB en 
I+D (INEGI, 2023). Esta brecha refleja un compromiso insuficiente que afecta la competitividad nacional, puesto 
que la ciudad concentra la mayor parte de la actividad en I+D en el país. Cabe destacar que será necesario 
incorporar la Innovación en la I+D para contar con análisis comparativos más robustos que den un diagnóstico 
preciso de la Ciudad. 
 
Por otra parte, es vital identificar aquellas prácticas 
internacionales con resultados favorables que 
pueden replicarse en la Ciudad de México para 
potenciar los beneficios del uso de la ciencia, la 
tecnología, la innovación y las humanidades. Por 
ejemplo, los modelos de innovación de triple, 
cuádruple y penta hélice, que proponen la 
colaboración entre ciencia, política, industria y 
sociedad para impulsar el desarrollo económico y 
social, han demostrado eficacia en el ámbito 
internacional. La consolidación de un modelo de 
penta hélice, que integre la dimensión ambiental y 
social para mejoras en las condiciones laborales, de 
salud y derechos es fundamental para la capital. El 
impulso de este tipo de modelos puede abonar de 
forma significativa al desarrollo, control y uso de 
tecnologías para la resolución de problemas de la 
Ciudad de México, lo cual fortalece su soberanía 
tecnológica. 
 
En este sentido, constituyen referentes de interés la 
Fraunhofer-Gesellschaft de Alemania, que utiliza el 
esquema de financiamiento mixto (70% de 
empresas, 30% del gobierno) para sus proyectos 
orientados en aplicaciones industriales (Fraunhofer-
Gesellschaft, 2024). Asimismo, el Centro Nacional de 
Investigación en Energía y Materiales (CNPEM) de 
Brasil, a través de proyectos como el acelerador de 
partículas Sirius y el laboratorio Orion, ha 
posicionado a la región como referente en 

innovación aplicada (CNPEM, 2024). Por último, la 
integración de hubs tecnológicos en Silicon Valley, 
ejemplificada por el Stanford Research Park, son 
ejemplos de sinergia y éxito en innovación (Stanford 
Research Park 2024). 
 
Es necesaria la promoción de más redes de 
conocimiento para la generación de ecosistemas de 
desarrollo que integren el gobierno, empresas y 
academia. Algunos ejemplos destacados incluyen: 
1) El Prosoftware que agrupa 25 empresas y 528 
desarrolladores con más de 45 proyectos 
financiados (SECTEIO, 2022), 2) El Clúster Vallejo‑i 
que en 2019, generó 47,528 empleos y 1,115 
unidades económicas, impulsando un crecimiento 
del PIB local entre 3% y 5% (STyFE, 2022); y 
finalmente, 3) El Clúster Aeroespacial de Querétaro 
que generó 7,115 empleos en promedio anual (INEGI, 
2022). 
 
Por lo anterior, promover el acceso universal a la 
ciencia y la tecnología es fundamental para la 
reducción de las brechas socioeconómicas. La 
implementación de programas de capacitación 
digital, becas y fondos de capital semilla dirigidos a 
mujeres y jóvenes de comunidades marginadas es 
crucial para promover la equidad y fortalecer el 
desarrollo de capacidad altas en la ciudad 
(FONDESO, 2024). 
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Asimismo, el uso de la ciencia, la tecnología, la 
innovación y las humanidades, permite encontrar 
soluciones integrales para desafíos complejos. Por 
ejemplo, la adopción de laboratorios de innovación 
abierta en áreas como economía circular, gestión 
hídrica y movilidad sostenible es esencial para 
enfrentar los desafíos ambientales en la cuenca del 
Valle de México (SEDEMA, 2023). Además, el 
desarrollo de proyectos en energías limpias y la 
implementación de sistemas de monitoreo 
ambiental basados en IoT, contribuyen a la estrategia 
de descarbonización, cuyo objetivo es reducir las 
emisiones en un 35% para 2030 (SEDEMA, 2021). 
 
Aunque la Ciudad de México cuenta con 
infraestructuras y capacidades en CHTI, la inversión 

y la fragmentación de actores clave limitan el 
rendimiento pleno de su potencial. Por lo tanto, es 
necesario establecer una coordinación intersectorial 
que ejecute líneas de acción estratégicas y permitan 
reorientar y aumentar la inversión en I+D+i mediante 
esquemas de convergencia de fuentes de ingresos y 
estímulos fiscales. También, es importante fomentar 
la formación y retención de capacidades por medio 
de redes de mentoría enmarcadas en un ecosistema 
de innovación. Impulsar la sostenibilidad ambiental, 
mediante la creación de laboratorios de innovación y 
sistemas de monitoreo y la implementación de 
políticas inclusivas permitirán consolidar a la ciudad 
como un ecosistema de desarrollo que genere 
beneficios económicos, sociales y ambientales para 
toda su población

.

Eje 6. Sostenibilidad y economía circular  
La economía global se ha basado en un sistema lineal, que se caracteriza por la forma de satisfacer las 
necesidades y deseos de las personas con una noción de inmediatez y con una fuerte perspectiva individual. 
Este esquema no ha tomado en cuenta las implicaciones ecológicas, sociales y de pérdida de valor económico, 
que acompañan la manera de extraer, producir, comercializar, consumir los bienes y servicios, y desechar de 
manera inadecuada (PEC 2024).  
 
En este sentido, la identificación de los sectores con mayor aportación económica sirve de punto de partida para 
la formulación de una estrategia que fomente la circularidad económica en la ciudad. La Ciudad de México, al 
ser una de las grandes metrópolis del país ha experimentado un acelerado desarrollo económico; sobresale 
como la entidad con mayor generación de empleos (78,843), de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo (ENOE, 2024) el 90.5% de la Población Económicamente Activa (PEA) de la Ciudad de México está 
principalmente conformado por los sectores de servicio, comercio y la industria manufacturera. En el restante 
de la población se encuentran los sectores de la construcción, el agropecuario y otros no especificados por las 
personas encuestadas.  

El enfoque de circularidad adoptado por el Gobierno de la Ciudad de México se basa en los principios de 
economía circular establecidos por la Fundación Ellen MacArthur, pionera mundial en el desarrollo y definición 
de este modelo. A partir de estos principios, se han publicado diversos instrumentos clave: la Ley de Economía 
Circular (LEC) de la Ciudad de México y su Reglamento, así como el Programa de Economía Circular (PEC), todos 
ellos presentados en el año 2023. Posteriormente, en septiembre de 2024, se instauró la Red de Economía 
Circular y, en noviembre de ese mismo año, se publicaron los Lineamientos de Evaluación de Circularidad. Estos 
instrumentos han sido fundamentales para el desarrollo de estrategias que aborden los problemas y 
necesidades actuales, con el objetivo de impulsar la transición hacia una Economía Circular (EC).  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción XI de la Ley de Economía Circular de la Ciudad de México 
(LEC-CDMX), la Economía Circular es un modelo económico de producción y consumo sostenible que contempla 
todas las etapas del ciclo de vida de los productos y servicios; genera diseños y esquemas que disminuyen los 
impactos ambientales a través de ciclos técnicos y biológicos que posibilitan la permanencia y reintegración 
sustentable de sus componentes, garantizando las condiciones iniciales con las que toda persona debe contar, 
respetando los límites ecológicos que sustentan la vida y que se encuentre dentro de los límites ecológicamente 
seguros y socialmente justos. 

Esta ley tiene como objetivos específicos promover 
la adopción de hábitos de consumo responsable; y 

fomentar la vinculación y participación de la 
sociedad civil y la academia con los sectores público 
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y privado. Asimismo, busca impulsar la investigación 
y la innovación en tecnología e infraestructura 
vinculadas con la producción y consumo 
responsable, así como estrategias clave como el 
rediseño, la reducción, el reúso, la reparación, la 
restauración, la remanufactura, la readaptación, el 
reciclaje y la recuperación de productos y 
subproductos, y el intercambio de materiales. 
Además, la ley promueve el desarrollo de modelos de 
negocios sostenible que minimicen los impactos 
ambientales, prevengan la generación de residuos y 
el desperdicio de alimentos, y fomenten la creación 
de empleos verdes.  

Esta política contribuye a la línea "Ciudad Habitable 
con Equilibrio Ecológico y Ambiental" del PGD de la 
Ciudad de México 2020-2045, ya que para solucionar 
las problemáticas ambientales actuales se espera 

que la ciencia, la innovación y la tecnología sean las 
herramientas que permitan una mejor toma de 
decisiones e impulse el modelo de Economía 
Circular. Cabe destacar que este modelo requiere de 
la visión interdisciplinaria, especialmente en el 
componente tecnológico y de innovación. Para lograr 
integrar la Economía Circular en este nuevo marco 
capitalino de la “Ciudad de la Transformación”. 

Finalmente, para la adecuada transición hacia una 
Economía Circular, se resalta el compromiso 
ambiental en el desarrollo de acciones y estrategias 
que permitan regenerar los sistemas naturales, a 
través de la prevención de emisión de 
contaminantes, la minimización de residuos 
generados, el uso responsable de agua y la eficiencia 
energética, así como la promoción de modelos de 
negocios circulares

.

Eje 7. Desarrollo digital 
 
La Ciudad de México ha logrado avances importantes en la conectividad y la digitalización de servicios, así como 
en el desarrollo de plataformas para el fortalecimiento del gobierno abierto y el acceso a la información pública. 
De igual manera, se ha avanzado como ciudad en la generación de mecanismos de identidad digital y protección 
de datos personales gracias al impulso de una política de innovación centrada en el acceso y ejercicio de 
derechos, incluyendo los digitales. 
 
A pesar de lo anterior, aún se enfrentan desafíos significativos en términos de acceso, desarrollo de habilidades 
digitales y uso productivo de tecnologías, en particular la inteligencia artificial. Para consolidar el desarrollo 
digital, es fundamental abordar estas brechas y garantizar que todos los habitantes de la ciudad puedan 
beneficiarse de las oportunidades que ofrece la tecnología y la innovación. 
 
Por ejemplo, cómo se diagnosticó en eje VIII, numeral 21 "La Ciudad garantista del derecho humano a la ciencia 
abierta y participativa con diálogo de saberes” del PGD 2025-2045, a pesar de los avances, persisten desafíos 
en el acceso a la CHTI así como en su aprovechamiento en relación con las poblaciones históricamente 
excluidas y discriminadas. Un dato preocupante se encuentra en la población que no cuenta con computadora, 
internet o teléfono celular, lo que agrava la brecha digital.  A nivel nacional, el 44% de los hogares posee una 
computadora y el 73.6% tiene acceso a internet. Esto refleja una disparidad persistente en el uso de la tecnología. 
En la Ciudad, el 62.1 % de los hogares posee una computadora y 84.4% tienen acceso a internet (ENDUTIH, 
2024).  
En términos de desarrollo de habilidades digitales es 
fundamental identificar los tipos y formas de brecha 
digital (por ejemplo, en personas adultas mayores, 
comunidades indígenas residentes, infancias, 
personas con algún tipo de discapacidad, entre 
otras); esto, con la finalidad de focalizar estrategias 
certeras de inclusión digital. Cabe mencionar que 
elevar el ingreso promedio de los hogares en la 
Ciudad de México, también es un elemento clave 
para propiciar condiciones favorables para la 
adquisición de tecnologías de la información y la 

comunicación, así como acceso a red de internet 
doméstica y en particular a servicios de banda 
ancha. 
 
El acceso a internet no siempre se traduce en un uso 
productivo debido a la falta de habilidades digitales. 
En este sentido, es necesaria la inclusión productiva 
a través de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) en los hogares y el acceso a 
internet. Asimismo, la oferta educativa de la Ciudad 
de México deberá observar el desarrollo de 
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habilidades en paquetería de software de ofimática, 
análisis de datos y programación (como lo es el 
programa de Escuela de Código5, que representa la 
escuela de programación pública más grande de 
América Latina). 

 
Comparativamente con la zona centro, las zonas 
periféricas y rurales de la Ciudad de México cuentan 
con menores posibilidades de acceso a internet 
adecuado en los hogares, excluyendo a 
comunidades vulnerables. A pesar del importante 
esfuerzo de despliegue de infraestructura de internet 
de libre acceso en todas las alcaldías de la capital del 
país (ver gráficas), es fundamental focalizar 
esfuerzos en la periferia rural. Por lo tanto, reforzar la 
presencia de puntos de acceso gratuito, garantizar 
su mantenimiento para asegurar su funcionamiento 
adecuado y aumentar el ancho de banda de los 
mismos en estas zonas es un área de oportunidad 
para el Gobierno de la Ciudad de México, elevando 

las condiciones de infraestructura de acceso a 
internet y permitiendo el uso de los servicios digitales 
de trámites y servicios desarrollados por las 
administraciones públicas de la ciudad.  
 
La falta de un programa integral de desarrollo de 
habilidades digitales, de asequibilidad de 
dispositivos tecnológicos y mejores condiciones de 
conectividad limita el impacto de herramientas y 
plataformas digitales desarrolladas por el Gobierno 
de la Ciudad de México, especialmente en 
comunidades vulnerables y marginadas. Hoy en día, 
no existe una estrategia de inclusión digital ni 
tutoriales de uso de los diversos recursos digitales 
desarrollados por el Gobierno de la Ciudad de 
México. Aunque el esfuerzo realizado por las 
instituciones de oferta educativa, formal y no formal 
ha abonado a aumentar el impacto en el uso de estos 
recursos, es preciso diseñar una estrategia de 
desarrollo de habilidades digitales en este sentido

. 
 

Tabla 1. Puntos de Wi-Fi en la Ciudad de México en 2025.  

 
Fuente: elaboración propia con información de la ADIP (2025). 
 

 
5 Para mayor referencia se sugiere consultar: 
https://escuelasdecodigo.cdmx.gob.mx/ 
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VI. Objetivos y líneas de acción 
 

Eje 1. Derecho a la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación  
 
Objetivo: Desarrollar una cultura científica, de ciencia abierta y cercana a la ciudadanía, que garantice la igualdad 
en el acceso y la producción de conocimiento científico, de las humanidades, tecnológico e innovador para el 
bienestar y el desarrollo inclusivo y sostenible de la ciudad. 
Líneas de acción:  
 
1.1. Promover la democratización del conocimiento a través de una ciencia abierta y participativa. 
 

1.1.1. Fomentar una cultura científica que permita la apropiación social de la ciencia, fortaleciendo los 
recursos, la divulgación y la colaboración entre las diferentes dependencias de gobierno. 
1.1.2. Impulsar una ciencia abierta que vincule medios de comunicación públicos y privados para 
incrementar el tiempo dedicado a la divulgación de la ciencia, tecnología e innovación. 
1.1.3. Incentivar una ciencia cercana a las personas, creando programas que propicien la participación 
social entorno a la toma de decisiones en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 
Eje 2: La ciencia como la base de las transformaciones estructurales con beneficios justos para todas las 
personas 
 
Objetivo: Posicionar al conocimiento científico y de las humanidades como elemento constitutivo de la 
transformación estructural en el quehacer del gobierno de la ciudad sustentado en el desarrollo tecnológico para 
elevar la complejidad económica y el incremento de la productividad.  
Líneas de acción: 
 
2.1. Alinear la inversión pública en ciencia, humanidades, tecnología e innovación con las prioridades de la 
ciudad. 
 

2.1.1. Incrementar la Inversión destinada a la CHTI. 
2.1.2. Fomentar la colaboración entre los sectores público, privado y social. 
2.1.3. Orientar el financiamiento a proyectos de ciencia, tecnología e innovación enfocados en la 
resolución de los problemas de la ciudad señalados en el PGD. 

 
2.2. Construcción de un plan de acción integral para la toma de decisiones basadas en evidencia para impulsar 
el desarrollo científico, de humanidades, tecnológico y de innovación. 
 

2.2.1. Disminuir las brechas de información a través de la sistematización homogénea de datos para 
diagnósticos precisos. 
2.2.2. Promover la comunicación interinstitucional de gobierno que permita la recopilación y el análisis 
de datos desagregados a nivel local. 
2.2.3. Crear redes de colaboración, intercambio y coordinación entre instituciones académicas, 
gubernamentales, privadas y la ciudadanía que permitan un uso eficiente de todos los recursos. 
2.2.4. Impulsar la creación y el desarrollo de un Sistema de Información Pública de CHTI. 

 
Eje 3. Desarrollo económico de la ciudad con mayores capacidades endógenas 
 
Objetivo: Fomentar el desarrollo económico sostenible e inclusivo mediante el fortalecimiento de sus 
capacidades productivas endógenas, la vinculación entre ciencia, tecnología e innovación, y la promoción de 
esquemas de co-inversión que generen valor agregado, reduzcan la desigualdad y aceleren la transición hacia 
una economía más justa, verde y competitiva. 
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Líneas de acción:  
 
3.1. Fortalecer el ecosistema de innovación mediante la articulación entre instituciones académicas, centros de 
investigación, sector productivo y actores sociales, promoviendo la transferencia de conocimiento y su 
aplicación en soluciones tecnológicas con impacto territorial y social. 
 
3.2. Establecer redes de colaboración entre MiPymes, startups, instituciones académicas y gubernamentales 
para fomentar la innovación y el intercambio de conocimientos. 
 
3.3. Impulsar la especialización de la economía local y la inversión, con énfasis en sectores estratégicos como 
la biotecnología, industria química, farmacéutica, economía circular y servicios especializados, fomentando su 
escalamiento y aportación al PIB. 
 
3.4. Reducir la dependencia de insumos importados a través del fomento a la inversión y el fortalecimiento de 
cadenas de valor locales y regionales. 
 
3.5. Diseñar mecanismos de compra e inversión pública con enfoque de innovación, que favorezcan el desarrollo 
de capacidades industriales y talento humano estratégico para atender necesidades prioritarias de la ciudad, 
especialmente en salud y sostenibilidad. 
 
3.6. Garantizar que los beneficios del desarrollo científico y tecnológico sean para la resolución de comunidades 
y personas y lleguen a quienes históricamente han sido excluidos, promoviendo la innovación social, la 
participación comunitaria y el empleo digno en sectores prioritarios. 

 
Eje 4. Alta formación en ciencia, humanidades y tecnología para el desarrollo sostenible y bienestar social 
 
Objetivo: Incrementar la oferta de servicios públicos educativos encaminada a la formación de especialistas de 
alto nivel en conocimiento científico, humanístico, tecnológico e innovador, que aporten a la construcción de un 
ecosistema integral para la identificación y solución de problemas públicos prioritarios de la Capital, tomando 
como ejes transversales el desarrollo sustentable y el bienestar social. 
Líneas de acción: 
 
4.1. Garantizar la absorción entre niveles académicos para promover la formación de recursos humanos en 
ciencia, humanidades, tecnología, e innovación. 
 

4.1.1. Incrementar la oferta de programas de nivel superior en las áreas de interés para la ciudad 
definidas en el PGD. 
4.1.2. Generar sinergias entre las instituciones educativas y de investigación para formar recursos 
humanos especializados en áreas estratégicas de conocimiento, a través de. 
4.1.3. Implementar políticas de inclusión e igualdad de género que correspondan al acceso paritario a 
la CHTI. 

 
4.2. Mejorar la formación, retención y desarrollo profesional de investigadoras e investigadores. 
 

4.2.1. Impulsar la formación de recursos humanos en investigación, con perspectiva de género, 
principalmente en áreas del conocimiento que sean de interés para la ciudad. 
4.2.2. Consolidar la incorporación de especialistas locales e internacionales al sistema de CHTI de la 
ciudad para aprovechar sus capacidades en la resolución de las problemáticas de la capital.  
4.2.3. Establecer programas de apoyo para la inserción laboral de jóvenes investigadoras e 
investigadores, tecnólogas y tecnólogos en el sector público y privado. 
4.2.4. Implementar las políticas de inclusión e igualdad de género que correspondan. 

 
4.3. Ampliar los incentivos y apoyos para consolidar la formación de recursos humanos en ciencia, 
humanidades, tecnología e innovación. 
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4.3.1. Promover la creación de programas de apoyos e incentivos que potencialicen el desarrollo 
académico, científico, tecnológico y profesional de recursos humanos de alto nivel. 

 
Eje 5. Redes de conocimiento científico e innovación para generar ecosistemas de desarrollo 
 
Objetivo: Fortalecer la gobernanza multinivel y la colaboración entre actores públicos, privados y sociales de la 
ciudad para dinamizar la economía a partir de propuestas innovadoras de desarrollo, la articulación de 
capacidades existentes y mecanismos de financiamiento que impulsen un desarrollo equitativo, sostenible y de 
bienestar social. 
Líneas de acción: 
 
5.1 Diseñar e Implementar modelos de innovación de triple, cuádruple y penta hélice que garanticen la 

integración y transformación del sistema de innovación para generar ecosistemas de desarrollo. 
 

5.1.1 Consolidar un modelo de penta-hélice adecuado a las necesidades de la ciudad, que integre la 
dimensión ambiental y social impulsando mejoras significativas en las condiciones laborales, 
de salud y derechos fundamentales para la metrópoli. 

5.1.2 Impulsar la creación de convenios de colaboración entre el gobierno, sector privado, academia 
y sociedad civil, para implementar iniciativas que promuevan la innovación, a partir de la 
identificación de necesidades y problemáticas de la ciudad. 

5.1.3 Ampliar el número de centros de I+D+i y plataformas digitales para conectar y beneficiar a los 
diferentes actores del ecosistema. 

 
5.2 Realizar diagnósticos que permitan la identificación de ecosistemas de desarrollo estratégicos a partir 

de las capacidades endógenas. 
 

5.2.1 Establecer esquemas de convergencia de fuentes de financiamiento e inversión, enfocados al 
desarrollo de productos y servicios tecnológicos que aumenten la economía y calidad de vida 
de las personas. 

5.2.2 Diseñar esquemas de convergencia de inversiones enfocados a atender necesidades del sector 
económico. 

5.2.3 Implementar programas de incentivos fiscales enfocados en la investigación y desarrollo 
tecnológico, a través de la deducción de impuestos, exenciones fiscales y créditos fiscales.  

5.2.4 Incrementar el número de programas de apoyo a startups y spin-offs para el desarrollo de 
proyectos que se enfoquen a contribuir en mejorar la calidad de vida de los capitalinos. 

 
5.3 Establecer las condiciones que favorezcan la formación de redes de colaboración y el 

aprovechamiento de la infraestructura en I+D+i disponible. 
 

5.3.1 Crear alianzas estratégicas para la formación continua y educación ejecutiva en habilidades 
STEM, entre universidades, centros de investigación y empresas para profesionales en el 
mercado laboral. 

5.3.2 Establecer redes de mentoría que faciliten la movilidad y retención del capital humano. 
5.3.3 Fortalecer la colaboración público-privada para el uso de centros de investigación y 

laboratorios, facilitando el acceso a estudiantes, egresados, investigadores, empresas y 
emprendedores. 
 

5.4 Fortalecer la gobernanza y articulación del ecosistema CHTI en la ciudad. 
 

5.4.1 Identificar oportunidades y desafíos para el fortalecimiento de las redes de conocimiento de 
manera que sean vinculantes y con transferencia tecnológica. 

5.4.2 Establecer un consejo coordinador en CHTI integrado por el sector gobierno, privados, 
academia y sociedad civil para garantizar y ejecutar acciones colaborativas con transparencia 
y equidad. 

5.4.3 Implementar esquemas de convergencia de inversiones, incentivos fiscales y fondos para I+D+i 
en proyectos de triple hélice. 
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5.4.4 Articular proyectos integrales que vinculen CHTI con desarrollo económico, social y ambiental. 
 

Eje 6. Sostenibilidad y economía circular  
 
Objetivo: Potenciar proyectos de innovación científica, humanística y tecnológica que consoliden la 
sostenibilidad y la economía circular en la Ciudad.  
Líneas de acción:  

6.1.  Medir el índice de intensidad energética en sectores productivos y de servicios, promoviendo la eficiencia 
en el uso de la energía y la disminución de las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas. 

6.2.  Monitorear y evaluar la variación en el suministro de agua, promoviendo su uso eficiente y la 
implementación de medidas que reduzcan su huella ambiental. 

6.3.  Promover el desarrollo y la adopción de nuevos modelos de negocio circulares que fomenten la eficiencia 
en el uso de recursos, la reducción de residuos y la generación de valor en todas las etapas del ciclo de vida de 
los productos. 

6.4.  Impulsar el desarrollo e implementación de tecnologías para incrementar el porcentaje de residuos que 
reciben un manejo adecuado conforme a los principios de la economía circular. 

Eje 7. Desarrollo digital 
 
Objetivo: Democratizar el acceso y la producción de la tecnología propia mediante la generación de estrategias 
de conectividad y ciencia de datos para el mejoramiento de la vida en la Ciudad. 
Líneas de acción: 
 

7.1 Democratizar el acceso y la producción de tecnología propia mediante la generación de estrategias de 
conectividad y ciencia de datos para el mejoramiento de la vida en la Ciudad. 

 
7.2 Abatir las brechas digitales de acceso, uso, calidad, seguridad, ancho de banda y velocidad para el 

ejercicio de los derechos de todas y todos los ciudadanos por medios digitales. 
 

7.3 Combatir las desigualdades sociales, económicas, culturales, de género, educativas, entre otras, a 
través del desarrollo tecnológico y digital mediante la creación de políticas públicas que combatan la 
brecha digital en sus diferentes dimensiones.  

 
7.4 Combatir las desigualdades a través de la actualización del marco jurídico y normativo de la Ciudad de 

México, posibilitando la regulación ética del desarrollo tecnológico en temas emergentes como, por 
ejemplo, la inteligencia artificial.  

 
7.5 Incrementar los desarrollos tecnológicos endógenos de software e infraestructura.  

 
7.6 Fortalecer el amplio catálogo de desarrollos tecnológicos como parte del patrimonio digital de la ciudad. 

 
7.7 Promover políticas y regulación en materia de transparencia algorítmica. 

 
 

VII. Indicadores y metas 
 
Eje 1. Derecho a la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación  
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Eje 2: La ciencia como la base de las transformaciones estructurales con beneficios 
justos para todas las personas 
 

 

   

Nombre del indicador 

Porcentaje de hogares con 
equipamiento de tecnología de 

información y comunicaciones (TIC) 

Descripción 

Porcentaje de hogares con acceso a internet 
respecto al total de hogares en Ciudad de 

México 

Fuente Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (INEGI) 

Año base 

2024 

Línea base Meta 2030 

89.0 

Meta 2035 

93.0 

Meta 2045 

100.0 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 

84.4 

   

Nombre del indicador 

Porcentaje de personas usuarias de 
internet para interactuar con el 

gobierno 

Descripción 

Porcentaje de personas usuarias de internet para 
interactuar con el gobierno respecto al total de la 

población en Ciudad de México. 

Fuente Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (INEGI) 

Año base 

2024 

Línea base Meta 2030 

45.0 

Meta 2035 

50.0 

Meta 2045 

60.0 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 

40.5 

   

Nombre del indicador 

Porcentaje del presupuesto de 
egresos de la Ciudad de México 

destinado a Ciencia, Tecnología e 
Innovación 

Descripción 

Porcentaje de los recursos del presupuesto de egresos 
de la Ciudad de México destinado a la finalidad 3 y 

función 8 entre el monto total del presupuesto. 

Fuente Presupuesto de egresos de la Ciudad de México (Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX) 

Año base 

2025 

Línea base Meta 2030 

0.5 

Meta 2035 

1.0 

Meta 2045 

2.0 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 

0.11 
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Eje 3. Desarrollo económico de la ciudad con mayores capacidades endógenas 

 

 

 

   

Nombre del indicador 

Participación porcentual del 
Producto Interno Bruto de la 
Industria química, el hule y el 

plástico de la Ciudad de México 

Descripción 

Porcentaje de la participación del valor del PIB de la 
industria química, el hule y el plástico con respecto al 

PIB Total de la Ciudad de México 

Fuente Productos Interno Bruto por entidad federativa y actividad económica, INEGI 

Año base 

2023 

Línea base 

1.5 

Meta 2030 

2.0 

Meta 2035 

2.5 

Meta 2045 

3.0 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 

   

Nombre del indicador 

Participación porcentual del 
Producto Interno Bruto de los 

Servicios profesionales, científicos 
y técnicos de la Ciudad de México 

Descripción 

Porcentaje de la participación total del valor del PIB de 
los Servicios profesionales, científicos y técnicos 

dentro de la Ciudad de México 

Fuente Productos Interno Bruto por entidad federativa y actividad económica, INEGI. 

Año base 

2023 

Línea base 

6.0 

Meta 2030 

7.5 

Meta 2035 

8.0 

Meta 2045 

9.0 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 

   

Nombre del indicador 

Participación porcentual total del 
personal ocupado en los servicios 

profesionales, científicos y técnicos 
en la Ciudad de México 

Descripción 

Porcentaje de la población ocupada en los servicios 
profesionales, científicos y técnicos en la Ciudad de 

México. 

Fuente Censo Económico 2019, INEGI. 

Año base 

2024 

Línea base 

0.12 

Meta 2030 

0.16 

Meta 2035 

0.2 

Meta 2045 

0.31 

Frecuencia de medición 

Quinquenal 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 
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Eje 4. Alta formación en ciencia, humanidades y tecnología para el desarrollo sostenible 
y bienestar social 

 

 

   

Nombre del indicador 

Porcentaje de mujeres en programas 
académicos de nivel superior vinculadas 
con áreas del conocimiento STEM en la 

Ciudad de México 

Descripción 

Porcentaje de mujeres matriculadas en nivel superior 
en áreas del conocimiento STEM respecto al total de 
estudiantes matriculados en carreras STEM a nivel 

superior en Ciudad de México.  

Fuente Información Estadística de Educación Superior (ANUIES)  

Año base 

2024 

Línea base 

43.6 

Meta 2030 

46.0 

Meta 2035 

48.0 

Meta 2045 

50.0 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 

   

Nombre del indicador 

Porcentaje de mujeres integrantes del 
SNII en áreas del conocimiento STEM en 

Ciudad de México 

Descripción 

Porcentaje de mujeres integrantes del Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII) en 
las áreas de conocimientos STEM respecto al total de 

integrantes del SNII en áreas STEM. 

Fuente Información Estadística de Educación Superior (ANUIES)  

Año base 

2024 

Línea base 

25.1 

Meta 2030 

28.0 

Meta 2035 

30.0 

Meta 2045 

35.0 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 
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Eje 5. Redes de conocimiento científico e innovación para generar ecosistemas de 
desarrollo 

 

 

 

   

Nombre del indicador 

Capacidad inventiva por inventoras e 
inventores mexicanos en la Ciudad de 

México 

Descripción 

Número de patentes, registrados por inventores 
mexicanos por cada 10,000 habitantes en la Ciudad de 

México. 

Fuente  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) e Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

Año base 

2023 

Línea base 

0.22 

Meta 2030 

0.5 

Meta 2035 

0.55 

Meta 2045 

0.6 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Coeficiente 

Sentido 

Ascendente 

   

Nombre del indicador 

Porcentaje de egresadas y egresados de 
programas académicos de nivel superior 
vinculadas con áreas del conocimiento 

STEM en la Ciudad de México 

Descripción 

Porcentaje de egresados en los campos de formación 
especializados en Ciencia, Tecnología e Innovación, desde 
Técnico superior hasta Doctorado en la Ciudad de México 
respecto del total de egresados de todas las disciplinas.  

Fuente Información Estadística de Educación Superior (ANUIES)  

Año base 

2024 

Línea base 

11.0 

Meta 2030 

12.0 

Meta 2035 

12.8 

Meta 2045 

15.0 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 

   

Nombre del indicador 

Porcentaje de mujeres egresadas de 
programas académicos de nivel superior 
vinculadas con áreas del conocimiento 

STEM en la Ciudad de México 

Descripción 

Porcentaje de mujeres egresadas en los campos de 
formación especializados en Ciencia, Tecnología e Innovación, 

desde Técnico superior hasta Doctorado en la Ciudad de 
México respecto del total las mujeres egresadas de todas las 

disciplinas.  

Fuente Información Estadística de Educación Superior (ANUIES)  

Año base 

2024 

Línea base 

4.0 

Meta 2030 

4.5 

Meta 2035 

5.2 

Meta 2045 

6.5 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 
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Eje 6. Sostenibilidad y economía circular  

 

 

 

 

   

Nombre del indicador 

Porcentaje de residuos sólidos enviados 
a tratamiento que son recuperados 

Descripción 

Proporción de materiales recuperados respecto de los 
residuos sólidos que son enviados a plantas de 

tratamiento. 

Fuente Inventario de Residuos Sólidos de la Ciudad de México (SEDEMA) 

Año base 

2023 

Línea base 

35.3 

Meta 2030 

38.65 

Meta 2035 

41.22 

Meta 2045 

36.89 

Frecuencia de medición 

Bienal 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 

   

Nombre del indicador 

Índice de Intensidad energética 

Descripción 

Mide la energía necesaria para producir 
determinada cantidad de riqueza. Un valor 
elevado implica un alto costo de convertir 

energía en riqueza. 

Fuente Informe anual de gobierno. 

Año base 

2023 

Línea base 

3.2 

Meta 2030 

3.00 

Meta 2035 

2.86 

Meta 2045 

2.5 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Coeficiente 

Sentido 

Descendente 

   

Nombre del indicador 

Tasa de variación anual del agua 
suministrada por habitante 

Descripción 

Describe la tasa de variación porcentual anual 
del agua suministrada al día por habitante para 

consumo humano 

Fuente Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales SEMARNAT 

Año base 

2023 

Línea base 

-5.84 

Meta 2030 

-2.32 

Meta 2035 

1.20 

Meta 2045 

3.22 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 
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Eje 7. Desarrollo digital 

 

VIII. Responsabilidad y coordinación institucional  
 
El Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad, en su artículo 33, 
publicado en la Gaceta Oficial de la CDMX el 2 de enero de 2019 (Vigente) en la Sección VIII, faculta a la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, para coadyuvar en la 
formulación del presente Programa, así como para su evaluación y seguimiento. Asimismo, de la mano de las 
unidades administrativas pertinentes, establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo su ejecución 
efectiva y, pone especial énfasis en su facultad de proponer los objetivos y metas específicas para asegurar que 
el Programa sea puesto en marcha con éxito, como tarea conjunta entre las unidades administrativas 
correspondientes a la Secretaría. 
 
Por su parte, la Agencia Digital de Innovación Pública es la institución clave en la ejecución de cualquier plan de 
Ciencia, Tecnología e Innovación con un componente digital significativo, para garantizar su acceso en la Ciudad 
de México. Sus funciones correspondientes son la digitalización, la interoperabilidad, la seguridad y la 
autenticación digital, para desarrollar soluciones tecnológicas, fomentar habilidades digitales, y la 
implementación de políticas en materia de gobierno digital y conectividad que buscan acercar la tecnología a 
todas las personas de manera eficiente, transparente y accesible para la ciudad y la administración pública.  
 
La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, de acuerdo con la Ley de Economía Circular, ejecutará 
de manera conjunta con otras entidades de la administración pública el Programa de Economía Circular de la 
Ciudad de México. Dicho programa, contiene acciones estratégicas para el desarrollo científico y tecnológico 
que permitan a la ciudad transitar hacia un modelo económico circular en su amplio sentido.  
 
Finalmente, la Secretaría de Desarrollo Económico, de acuerdo a sus atribuciones, es la dependencia encargada 
de formular y proponer, las acciones que incentiven la creación de empresas, la inversión y el desarrollo 
tecnológico, fortaleciendo el mercado interno, así como promover y dirigir proyectos encaminados a la 
aplicación de estrategias que promuevan la modernización y/o innovación tecnológica en las empresas. 
 

   

Nombre del indicador 

Porcentaje de personas usuarias de 
internet para apoyar la capacitación 

y educación 

Descripción 

Porcentaje de personas usuarias de internet para 
apoyar la capacitación y educación respecto al 

total de la población en Ciudad de México. 

Fuente Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (INEGI) 

Año base 

2024 

Línea base Meta 2030 

87.0 

Meta 2035 

93.0 

Meta 2045 

100.0 

Frecuencia de medición 

Anual 

Unidad de medida 

Porcentaje 

Sentido 

Ascendente 

82.2 
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IX. Orientaciones presupuestarias 
A fin de lograr los objetivos planteados en el presente programa, es importante incentivar que el gasto y la 
inversión pública se orienten a incrementar la infraestructura y el patrimonio público capitalino en ciencia, 
tecnología, innovación y humanidades. Esto permitirá la generación de servicios de calidad, el impulso de la 
actividad económica a través del empleo y el salario, la generación de conocimiento para la atención de 
problemáticas y, por ende, el mejoramiento de la calidad de vida y soberanía de la población, como lo mandata 
la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Si bien el programa no deriva en programas presupuestarios específicos, si establece propósitos claros que 
dirigen acciones públicas y proyectos de inversión en el territorio. Para esto, es imprescindible las siguientes 
directrices:  

a. Lograr que la partida específica para el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la innovación y las 
humanidades sea de al menos el 2%. 

b. Promover la congruencia y alineación entre la asignación presupuestal del gasto, los objetivos y las 
acciones establecidas en el presente programa. 

c. Promover sinergias presupuestales entre las dependencias, los órganos desconcentrados y las 
entidades correspondientes, a fin de que las acciones en materia de Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Humanidades se vean reflejadas en los Programas Operativos Anuales, en alineación con lo dispuesto 
en el presente programa. 

La orientación de los recursos se centrará en el impulso de las acciones, los programas y los proyectos sobre 
ciencia, desarrollo tecnológico, innovación y humanidades, destinados a instituciones de educación superior, 
centros de investigación, institutos nacionales, personas físicas y morales del área; especialmente, en aquellas 
que tengan como propósito la atención de las necesidades y la resolución de las problemáticas en la Ciudad de 
México. 
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